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ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA EL AJUSTE DE MEDIDAS Y SUPERFICIES, RENOVACIÓN DE LICENCIA 
DE EJECUCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN DE LAS ETAPAS 1, 2, 3, Y 4, RELOTIFICACIÓN EN CINCO ETAPAS, 
COMPLEMENTO Y AUTORIZACIÓN DE NOMENCLATURA OFICIAL DE VIALIDADES, AUTORIZACIÓN DE LICENCIA DE 
EJECUCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN DE LA ETAPA 5 Y AUTORIZACIÓN DE VENTA PROVISIONAL DE LA 
MISMA; DEL FRACCIONAMIENTO DENOMINADO “PARQUE INDUSTRIAL EL MARQUÉS”, UBICADO EL KM. 195.5 DE 
LA AUTOPISTA MÉXICO-QUERÉTARO, EL COLORADO, PERTENECIENTE A ESTE MUNICIPIO DE EL MARQUÉS, QRO., 
CON SUPERFICIE TOTAL ACTUAL DE 871,289.74M2. (SEGUNDA PUBLICACION)

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE EL MARQUES, QRO., PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011. (UNICA 
PUBLICACION)

SEGUNDO PERIODO VACACIONAL DE LA ANUALIDAD 2010, DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA MUNICIPAL DE EL MARQUES, QUERETARO. (UNICA PUBLICACION)
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Lic. Martín Rubén Galicia Medina, Presidente Municipal Constitucional de El 
Marqués,   en uso de las facultades que me confiere el artículo 31, fracción I, de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, hago de su conocimiento 
que:

Que en Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 26 de Noviembre de dos mil 
diez, el H. Ayuntamiento del Municipio de El Marqués, aprobó el Acuerdo 
mediante el cual se autoriza el Ajuste de Medidas y Superficies, Renovación de 
Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de las Etapas 1, 2, 3, y 4, 
Relotificación en Cinco Etapas, Complemento y Autorización de Nomenclatura 
Oficial de Vialidades, Autorización de Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización de la Etapa 5 y Autorización de Venta Provisional de la misma; del 
Fraccionamiento denominado “Parque Industrial El Marqués”, ubicado el Km. 
195.5 de la Autopista México-Querétaro, El Colorado, perteneciente a este 
municipio de El Marqués, Qro., con superficie total actual de 871,289.74m2.

El cual resultó, APROBADO POR UNANIMIDAD, siendo el siguiente:

“ACUERDO”

“…ANTECEDENTES:
 
1.- Mediante escrito de fecha 23 de septiembre de 2010, el Lic. Edmundo Javier Díaz 
Sáenz, solicita se autorice el Ajuste de Medidas y Superficies, Renovación de Licencia 
de Ejecución de Obras de Urbanización de las Etapas 1, 2, 3, y 4, Relotificación en 
Cinco Etapas, Complemento y Autorización de Nomenclatura Oficial de Vialidades, 
Autorización de Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 5 y 
Autorización de Venta Provisional de Lotes de la misma, del "Fraccionamiento 
Industrial El Marques", ubicado en el Km. 195.5 de la Autopista México-Querétaro, El 
Colorado, perteneciente a éste Municipio de El Marqués, Qro., con superficie actual 
de 871,289.74 m2, anexando la siguiente documentación con la que se da 
cumplimiento a las condicionantes indicadas  en el Acuerdo de Cabildo de fecha 14 
de marzo de 2008,  las cuales quedan subsanadas de la manera siguiente:

a) Copia de recibo de pago con folio número 118036 de fecha 2 de abril de 
2008, por la cantidad $74,533.00 (Setenta y cuatro mil quinientos treinta y tres 
pesos 00/100 M.N.), por concepto del pago del Impuesto sobre Fraccionamientos o 
Condominios Tipo Industrial.

b) Copia de recibo de pago con folio número 118042 de fecha 2 de abril de 
2008, por la cantidad $5,569.00 (Cinco mil quinientos sesenta y nueve pesos 00/100 
M.N.),  por concepto de la Elaboración de Dictamen Técnico.

c) Copia de recibo de pago con folio número 118043 de fecha 2 de abril de 
2008, por la cantidad $36,610.00 (Treinta y seis mil seiscientos diez pesos 00/100 
M.N.), por concepto del pago de Derechos de Supervisión.

d) Copia de recibo de pago con folio número 118044 de fecha 2 de abril de 
2008, por la cantidad $ 3,341.00 (Tres mil trescientos cuarenta y un pesos 00/100 
M.N.), por concepto de Ajuste de Medidas de Fraccionamientos y Condominios.

e) Copia de recibo de pago con folio número 118045 de fecha 2 de abril de 
2008, por la cantidad $2,970.00 (Dos mil novecientos setenta pesos 00/100 M.N.), 
por concepto del pago de Derechos por Autorización Provisional de Venta de Lotes.

f) Copia de recibo de pago con folio número 118047 de fecha 2 de abril de 
2008, por la cantidad $3,519.00 (Tres mil quinientos diecinueve pesos 00/100 M.N.), 
por concepto de Nomenclatura de Calles de Fraccionamientos.

g) Copia de la Fianza Número 1628-05788-5 de fecha 24 de septiembre de 
2010, emitida por la Afianzadora Insurgentes, S. A. de C. V., por la cantidad de 
2,538,281.79  ( Dos millones quinientos treinta y ocho mil doscientos ochenta y un 
pesos 79/100 M.N.), la cual garantizará la Ejecución y Conclusión de las Obras de 
Urbanización de las Vialidades del Fraccionamiento denominado “Parque Industrial 
El Marqués”; la cual se mantendrá vigente hasta en tanto se emita el dictamen 

técnico por parte de esta Dirección de Desarrollo Urbano.

h) Copia de la Escritura Pública No. 51,595 de fecha 27 de octubre de 2010, 
suscrita por el Lic. Ernesto Zepeda Guerra, Notario Adscrito a la Notaría Pública 17: 
mediante la cual se hace constar  la Modificación de las Donaciones realizadas al 
Municipio de El Marqués, por las siguientes superficies, por concepto de 
Equipamiento, Áreas Verdes y Vialidades, mismas que corresponden a las siguientes 
superficies de 34,240.18 m2., 29,324.56 m2. y 71,992.47 m2., respectivamente; 
integrando una superficie total de 135,557.21 m2.

2.- Que se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento, oficio número 
DDU/DPUP/3281/2010 de fecha 16 de noviembre de 2010, suscrito por la Arq. 
Helena Castañeda Campos, Directora de Desarrollo Urbano Municipal, mediante el 
cual remite con el folio número 029/10, la Opinión Técnica emitida del asunto de 
referencia, en la cual se manifiesta lo siguiente: 

"…1.- Mediante escrito de fecha 4 de noviembre de 2010, el Lic. Edmundo  Javier 
Díaz Sáenz, hace el señalamiento de que con fecha 22 de octubre de 2010, se realizó 
el Cambio de Uso de Suelo de la superficie que se adicionará al Fraccionamiento 
Parque Industrial El Marqués;  y  que el H. Ayuntamiento le otorga la anuencia para 
llevar  a cabo cambios de algunas áreas de donación para ser usadas como 
superficies vendibles, permitiéndole de esta manera concentrar las áreas de 
donación en un solo terreno; por lo que se ubicarán en los Lotes 8 y 9, Manzana 18, 
por una superficie de 21,058.95m2., del fraccionamiento denominado ”Parque 
Industrial El Marqués Ampliación”.

2.- Mediante escrito de fecha 8 de noviembre de 2010, el Lic. Edmundo  Javier Díaz 
Sáenz, hace llegar a la Dirección de Desarrollo Urbano la Tabla Comparativa de 
superficie de acuerdo a la propuesta del Proyecto de Relotificación presentado; 
haciendo hincapié en que existen cambios de algunas áreas de donación para ser 
usadas como superficies vendibles, permitiéndole de esta manera concentrar las 
áreas de donación en un solo terreno; por lo que se ubicarán en los Lotes 8 y 9, 
Manzana 18, por una superficie de 21,058.95m2., del fraccionamiento denominado 
”Parque Industrial El Marqués Ampliación”.

3.- Copia del Acuerdo de Cabildo de fecha 22 de octubre del 2010, mediante el cual 
se autorizo el Cambio de Uso de Suelo de Protección Ecológica Agrícola Moderada 
(PEAM) a Uso Industrial (I), de los terrenos Rústico Número 3 y resto del predio 
conocido como Potrero de las Yeguas 4 con superficies de 7-80-00 Has, y 17-21-36 
Has; respectivamente, que pertenecieron a la Ex – Hacienda de “El Colorado”, 
Municipio del Centro, Valle del Marqués, La Cañada, Estado de Querétaro. 

Anexando la siguiente documentación con la que se da cumplimiento a las 
condicionantes indicadas  en el Acuerdo de Cabildo de fecha  22 de octubre de 2010;  
las cuales quedan subsanadas con:

a) Oficio No. DDU/DL/2885/2010, Folio: 139/10, de fecha29 de octubre de 
2010, esta Dirección de Desarrollo Urbano  Municipal, otorgó al Lic. Edmundo J. 
Díaz Sáenz, Apoderado Legal del Parque Industrial El Marqués, la Fusión de dos 
predios, con superficies de 78,000.00m2., 172,136.00 m2. y 1,558.68 m2., que 
integrando una superficie total de 251,694.68 m2.

b) Oficio No. DDU/DPUP/3243/2010, Dictamen No. DUS/308, de fecha 10 de 
noviembre de 2010, esta Dirección de Desarrollo Urbano  Municipal, otorgó al Lic. 
Edmundo J. Díaz Sáenz, Apoderado Legal del Parque Industrial El Marqués, el 
Dictamen de Uso de Suelo, para un predio ubicado en el Km. 195.5 de la Autopista 
México-Querétaro, El Colorado, El Marqués, Qro., con superficie total de 250,136.00 
m2., la cual se pretende adicionar al  “Parque Industrial El Marqués”.

c) Copia del Oficio No. DDU/DPUP/3270/2010 de fecha 12 de noviembre de 
2010, emitido por esta Dirección de Desarrollo Urbano  Municipal, otorgado al Lic. 
Edmundo J. Díaz Sáenz, Representante Legal del Parque Industrial El Marqués, 
referente al Visto Bueno al Proyecto de Relotificación del Fraccionamiento 
denominado Parque Industrial El Marqués, ubicado en el Km. 195.5 de la Autopista 
México-Querétaro, El Colorado, El Marqués, Qro., con superficie actual de 871,289.7 
m2.
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Cabe mencionar, que a la fecha quedan pendiente por subsanar las condicionantes 
indicadas en el mismo, las cuales se refieren a la presentación ante esta Dirección 
de Desarrollo Urbano del Dictamen  de Impacto Ambiental emitido por la Sub 
Secretaria del Medio Ambiente,   la Validación del proyecto Eléctrico ante la 
Comisión Federal de Electricidad, C.F.E.,  y  la Publicación del Acuerdo de Cabildo de 
fecha  22 de octubre de 2010; en el periódico oficial “La Sombra de Arteaga”.
 
II.-  Dentro de los antecedentes del citado fraccionamiento, se verifico que  se cuenta 
con las autorizaciones y factibilidades  emitidas  para su ubicación por las 
diferentes dependencias  como se indica: 

a) Mediante Acta Constitutiva de fecha 14 de noviembre de 2000, en la cual 
se hizo constar la Constitución de la Sociedad Mercantil; denominada “Parque 
Industrial el Marqués, S. A. de C.V.”.
 
b) Oficio emitido por la División de Distribución Bajío, Zona Querétaro de la 
Comisión Federal de Electricidad (CFE), con número 816,7-SZOF-316/2000 de fecha 
13 de Diciembre de 2000, mediante el cual se manifiesta la posibilidad de 
suministrar el servicio de energía eléctrica, solicitado por el ‘’Parque Industrial El 
Marqués’’; siempre que se de cumplimiento a los Lineamientos.

c) Oficio No. VE/1519/2001, de fecha 3 de agosto del 2001, el Vocal Ejecutivo 
de la Comisión Estatal de Aguas, le informó al C. Edmundo Díaz Sáenz, que en razón 
a que a esa fecha, esa dependencia no contaba con la infraestructura necesaria 
para otorgar los servicios de Agua Potable para el fraccionamiento denominado 
Parque Industrial El Marqués; no se tiene inconveniente que dicho parque 
administre los servicios de agua potable, alcantarillado, pluvial y saneamiento, a 
través de plantas de tratamiento e instalaciones para reuso de agua tratada.

d) Oficio No. de Oficio BOO.E.56.1/-N°04097 de fecha 19 de diciembre de 
2001, emitido por la Comisión Nacional del Agua; en el cual se autoriza realizar 
trabajos de relocalización derivado de la transmisión total de derechos, del Título de 
Concesión No. 08QRO105256/12AMGE00, inscrito en el Registro Público de 
Derechos de Agua el 20 de diciembre de 2000, para efectuarse dentro del mismo 
predio denominado "Potrero de las Yeguas", municipio de El Marqués, Qro.

e) Oficio SEDESU/SSMA/149/2002, emitido por la Subsecretaría del Medio 
Ambiente; mediante el cual se autoriza el estudio de Impacto Ambiental del ‘’Parque 
Industrial El Marqués’’; condicionándolo a que cumpla con los requerimientos que 
en el mismo se indican y que en caso de no cumplir la misma Secretaría aplicará las 
sanciones correspondientes

f) Oficio No. 048/2002, de fecha 23 de enero de 2003, mediante el cual la 
Comisión Estatal de Caminos autorizó la construcción del acceso adentro del 
Derecho de Vía de la carretera estatal No. 431 "El Colorado - Galindo", a la altura del 
Km. 01+800 en el predio denominado Potrero de las Yeguas perteneciente a este 
municipio de El Marqués, Qro.

g) Escritura  Pública Número 49,920 de fecha 2 de junio del 2010; en la cual el 
Parque Industrial El Marqués, S. A. de C. V., le otorga un Poder General  para pleitos y 
Cobranzas y Actos de Administración, a favor del licenciado Edmundo Díaz Sáenz.

h) Constancia Notarial de fecha 6 de Septiembre de 2010, mediante la cual se 
hizo constar la COMPRAVENTA; “ad corpus”; respecto del Lote de terreno Rústico 
Número 3 que perteneció a la Ex Hacienda de “El Clorado”, Municipio del Centro, 
Valle del Marqués, La Cañada, Estado de Querétaro con una superficie total de 
7-80-00Has., con clave catastral 110303566334207, a favor del ‘’Parque Industrial El 
Marqués’’.

i) Constancia Notarial de fecha 8 de septiembre de 2010; en la cual se hace 
constar la COMPRAVENTA, “ad corpus”;  del inmueble identificado como fracción o 
resto del predio conocido como Potrero de las Yeguas, que formó parte de la Ex 
Hacienda El Colorado,  con superficie de 17-21-36 Has., con clave catastral 
110303566334206, a favor del ‘’Parque Industrial El Marqués’’.

j) Oficio de fecha 27 de Septiembre de 2010, mediante el cual el 

Representante Legal del ‘’Parque Industrial El Marqués’’; hace entrega del estudio 
correspondiente a la manifestación de impacto ambiental en su modalidad de 
Desarrollos Inmobiliarios y Urbanos, para la ampliación del fraccionamiento; 
respecto a un predio conocido como ’Terreno Rustico Número 3’’, que perteneció a la 
Ex-Hacienda, El Colorado.

k) Oficio Número SSMA/DCA/798/2010, de fecha 04 de Octubre de 2010, 
mediante el cual el Subsecretario de Medio Ambiente, Ing. Miguel Ángel Gómez 
García, informa al Lic. Edmundo Díaz Sáenz, Representante del ‘’Parque Industrial El 
Marqués’’, que esa dependencia constato que en los predios identificados como: 
‘’Potrero de las Yeguas’’ y ’’Terreno Rustico Número 3’’; NO EXISTEN ESPECIES 
VEGATALES O ANIMALES TIPIFICADAS DENTRO DE LA  NOM-059-SEMARNAT-2001, 
sino que se trata de un predio agrícola en desuso; por lo que una vez obtenido el 
cambio de uso de suelo se otorgará la autorización de procedencia en materia de 
Impacto Ambiental, una vez que el uso de suelo sea compatible.

l) Oficio emitido por la Comisión Federal de Electricidad (CFE) de fecha 13 de 
Julio de 2010, en el cual se informa el derecho de vía de la Línea de Alta tensión que 
afecta al ‘’Parque Industrial El Marqués’’; así como las restricciones que deben 
cumplirse de acuerdo a la normatividad vigente.

III.- El Fraccionamiento a la fecha  ha realizado las autorizaciones que se describen 
a continuación ante el cabildo; mismas que han sido publicadas  e  inscritas en el 
Registro Público de la Propiedad  las cuales se describen: 

a) En Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el día 31 de octubre de 2001,  
mediante Acta No. AC/0029/2001, se Autorizó la Causahabiencia,  Renovación de la 
Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, Relotificación en Cuatro Etapas, a 
realizar la primera y tercera, Ratificación de la Venta de Lotes, del Fraccionamiento 
denominado “Parque Industrial El Marqués”, ubicado el Km. 195.5 de la Autopista 
México-Querétaro, El Colorado, perteneciente a este municipio de El Marqués, Qro., 
mismo que fue Publicado en el  Periódico Oficial de Gobierno del Estado, La Sombra 
de Arteaga, números 56 y 57, de fechas 21 y 28 de diciembre del 2001, 
respectivamente.

b) En Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el día 29 de octubre de 2002,  
mediante Acta No. AC/0023/2002, se Autorizó la Causahabiencia, Licencia para 
ejecución de Obras de Urbanización y Autorización provisional para venta de lotes 
de las etapas segunda y cuarta, del Fraccionamiento denominado “Parque 
Industrial El Marqués”, ubicado el Km. 195.5 de la Autopista México-Querétaro, El 
Colorado, perteneciente a este municipio de El Marqués, Qro., mismo que fue 
Publicado en el  Periódico Oficial de Gobierno del Estado, La Sombra de Arteaga, 
con fechas 20 de diciembre de 2002 y 27 de diciembre de 2002.

c) En Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el día 11 de marzo del 2003,  
mediante Acta No. AC/05/2003, se “Autorizó la Nomenclatura de las Calles” del 
Fraccionamiento denominado “Parque Industrial El Marqués”, ubicado el Km. 195.5 
de la Autopista México-Querétaro, El Colorado, perteneciente a este municipio de El 
Marqués, Qro., mismo que fue Publicado en el  Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado, La Sombra de Arteaga, con fecha 18 de julio de  2003,  por única ocasión.

d) En Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el día 25 de febrero del 2005, 
mediante Acta No. AC/011/2004 - 2005, se Autorizó Relotificación y Ratificación de 
la Venta Provisional de los lotes 14 al 24 de la manzana VII comprendidos en la 
tercera y cuarta etapa del Fraccionamiento “Parque Industrial El Marqués”, 
perteneciente a este municipio de El Marqués, Qro., mismo que fue Publicado en La 
Gaceta Municipal; con fechas 22 de abril y 13 de mayo de 2005  y en el Periódico 
Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”.

e) En Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el día 16 de febrero del 2007,  
mediante el cual se Autoriza la Revocación del Acuerdo de Cabildo en Acta No. 
AC/029/2001, únicamente en la parte conducente a una fracción de 2,604.43 m2.,  
correspondiente al Área de Donación; del Fraccionamiento denominado “Parque 
Industrial El Marqués”, ubicado el Km. 195.5 de la Autopista México-Querétaro, El 
Colorado, perteneciente a este municipio de El Marqués, Qro., Díaz Sáenz, 
Representante del ‘’Fraccionamiento Industrial El Marqués’’, mismo que fue 
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publicada en la Gaceta Municipal el día 20 de abril del 2007 y 4 de mayo del 2007.

f) En Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el día 4 de mayo del 2007, Acta 
No. AC/022/2006-2007, se Autorizó la Relotificación en Cuatro Etapas, Renovación 
de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, y Ratificación de la Venta 
Provisional de Lotes de las mismas, del Fraccionamiento denominado “Parque 
Industrial El Marqués”, ubicado el Km. 195.5 de la Autopista México-Querétaro, El 
Colorado, perteneciente a este municipio de El Marqués, Qro., con superficie de 
637,324.40 m2., misma que fue publicada en la Gaceta Municipal, el 1 de junio del 
2007.

g) En Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el día 1 de junio de  2007, 
mediante Acta No. AC/024/2006-2007, se Autorizó el cambio de Uso de Suelo de seis 
predios, incluyendo la fracción de terreno rustico número 3 que perteneció a la 
exhacienda  de El Colorado, con superficie de 1-82-88.00 has., del Fraccionamiento 
denominado “Parque Industrial El Marqués”, ubicado el Km. 195.5 de la Autopista 
México-Querétaro, El Colorado, perteneciente a este municipio de El Marqués, Qro., 
mismo que fue publicado  en la Gaceta Municipal,  los días 6 y 20 de julio de 2007, 
respectivamente.

h) En Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el día 14 de marzo de 2008, 
Autorizó el Ajuste de Medidas y Superficies, Relotificación en Cuatro Etapas, 
Ratificación de la Licencia de de Ejecución de Obras de Urbanización de las Etapas 
1, 2, 3 y 4., Ratificación de la Venta provisional de Lotes de las Etapas 1, 2, 3 y 4, 
Ratificación y Complemento  de Nomenclatura Oficial de Vialidades, del 
Fraccionamiento denominado “Parque Industrial El Marqués”, ubicado el Km. 195.5 
de la Autopista México-Querétaro, El Colorado, perteneciente a este municipio de El 
Marqués, Qro., con superficie de 655,477.92m2., misma que fue publicada en el 
Periódico Oficial de Gobierno del Estado, La Sombra de Arteaga, Nos. 35 y 36; con 
fechas 20 y 27 de junio de 2008; respectivamente.

IV.- Una vez realizado el análisis técnico y la revisión al proyecto de lotificación esta 
Dirección no tiene inconveniente en que se autorice Ajuste de Medidas y Superficies, 
Renovación de Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de las Etapas 1, 2, 3, 
y 4, Relotificación en Cinco Etapas, Complemento y Autorización de Nomenclatura 
Oficial de Vialidades, Autorización de Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización de la Etapa 5 y Autorización de Venta Provisional de la misma; del 
Fraccionamiento denominado “Parque Industrial El Marqués”, del citado 
fraccionamiento, las cuales cumplen con los lineamientos de Planeación Urbana y 
que dichos cambios se indican a continuación:

�* La superficie total del fraccionamiento anteriormente consistía en 
655,477.92m2., y con este nuevo Ajuste de Medidas y Superficies, así como por 
haber adicionado al mismo una superficie consistente en 215,811.82 m2., se 
concluye que la superficie actual total del fraccionamiento es de 871,289.74 m2.

�* Asimismo, el Fraccionamiento anteriormente se integraba solo de 4 
Etapas; mismas que conformaban la totalidad del Fraccionamiento; sin embargo 
con esta nueva Relotificación y Ajustes de Medidas y Superficies, el mismo se 
reconfiguro y actualmente contiene 5 Etapas, de acuerdo a lo que indica la 
siguiente tabla: 

�* Con la presente Relotificación, al proyecto del fraccionamiento de 
referencia, así como  con  los diferentes ajustes, modificaciones de superficies y  usos 
de las mismas;  quedan como se indica en la siguiente tabla:

SUPERFICIE TOTAL  DEL FRACCIONAMIENTO 
ETAPAS SUPERFICIE M2 

1 163,047.47 
2 194,564.01 
3 171,909.38 
4 125,957.06 
5 215,811.82 

TOTAL 871,289.74 

  
 

� Con la presente Relotificación se generaron nuevas vialidades al interior de 

�* Anteriormente, la superficie del Fraccionamiento consistía en 
655,477.92m2.,  y actualmente con la presente relotificación, ajustes de superficies y 
medidas, así como a la adición de superficie que se realizó en el mismo; la superficie 
actual corresponde a 871,289.74m2., por lo que de acuerdo a lo establecido en el 
Código Urbano del Estado de Querétaro se deberá cumplir con el  Art. 109, Capítulo 
IV del mismo, el cual se refiere a que el  Área de Donación  será correspondiente al  
10%  de la superficie total del mismo; que será utilizada en áreas verdes y 
equipamiento. El total de donación deberá de ser de 87,128.97m2., (de acuerdo a la 
nueva superficie del fraccionamiento), de los cuales según proyecto anexo se 
destinaron 21,636.72m2., para áreas verdes; y 44,607.16 m2., para equipamiento; 
arrojando un total de 66,243.88m2., faltando por cubrir  una superficie de 
20,885.094 m2., de los cuales se donarán en el Parque Industrial El Marqués 
Ampliación una superficie de 21,058.95m2., quedando de esta forma subsanada la 
donación correspondiente;  por un total de 87,302.83.m2., cabe mencionar que 
existe un excedente de donación de 173.856 m2., como se muestra en la siguiente 
tabla:

�* Con la presente Relotificación se generaron nuevas vialidades al interior de 
la Etapa  2 y 5, las cuales  causarán  cobro en el presente dictamen técnico, con las 
distancias que  se indican en la siguiente tabla:

�* De acuerdo al Proyecto de Relotificación; se realizo el comparativo de las 
superficies del proyecto; de manera desglosada  y por etapas; mismo donde se 

RESUMEN    GENERAL    DE    ÁREAS 

CONCEPTO 
 (USOS DE  SUELO) 

AUTORIZACION 
DDU-DPUP-283-

2008 
AUTORIZACION 

DDU.DPUP--2010 DIFERENCIAS 

SUPERFICIE  m2 SUPERFICIE  m2 SUPERFICIE  
m2 

VENDIBLE 471,024.21 672,476.52 201,452.31 

DONACIÓN AREA VERDE 29,324.56 21,636.72 
-                    

7,687.84 
EQUIPAMIENTO 34,240.18 36,181.66 1,941.48 

PROP. PRIVADA 7,102.00 7,102.00  
GEQ (DONACIÓN) 8,425.50 8,425.50  

VIALIDAD 71,992.47 81,329.32 9,336.85 

CFE VIAL CFE 12,447.25 20,991.03 8,543.78 
SUBESTACION 6,470.98 6,470.98  

SERVICIOS 

TANQUE AGUA 2,268.10 2,268.10  
CENTRAL TEL 397.57 397.57  

ACCESO 542.21 542.21  
OFICINAS 636.86 636.86  
PLANTA 

TRATAMTO. 2,575.56 2,575.56  
OTROS - 2,225.24 2,225.24 

USO MIXTO COMERCIAL 8,030.47 8,030.47  
T  O  T   A   L 655,477.92 871,289.74 215,811.82 

 

AREAS DE DONACION 
ETAPA AREA VERDE EQUIPAMIENTO TOTAL 

1 5,959.17 NO EXISTE 5,959.17 
2 3,952.23 221.21 4,173.44 
3 3,469.20 33,685.46 37,154.66 
4 6,085.61 3,240.63 9,326.24 
5 2,170.51 7,459.86 9,630.37 

SUMA 21,636.72 44,607.16 66,243.88 
DONACION  PROPUESTA EN ELPARQUE INDUSTRIAL EL 

MARQUES 
AMPLIACION ( LOTES 8 Y 9, MZA. 18, ETAPA  4 ) 21,058.95 

SUPERFICIE TOTAL DE DONACION  87,302.83 
 

NOMENCLATURA DE NUEVAS VIALIDADES (ETAPAS 2 y  5 ) 
NOMBRE LONGITUD EN METROS LINEALES 

AV. DE LA CORREGIDORA 399.32 m.l. 

AV. DE LA CONDESA 338.21 m.l. 
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muestra que en la Etapa 1 del proyecto autorizado, se conservan los usos de áreas 
verdes  y equipamiento; según la última autorización otorgada al mismo; como se 
indica en la siguiente tabla:

* De acuerdo a la presente Relotificación se realizo el comparativo de 
superficies del proyecto; de manera desglosada y por etapas; mismo donde se 
muestra que en la Etapa 2 del proyecto autorizado, algunos lotes conservan los 
usos de áreas verdes y equipamiento, así como el cambio de usos en  otros; como se 
indica en la siguiente tabla:

�* De acuerdo a la presente Relotificación, se realizo el comparativo de 
superficies del proyecto; de manera desglosada y por etapas; mismo donde se 
muestra que en la Etapa 3 del proyecto autorizado, se conservan los usos de áreas 
verdes y equipamiento de según la última autorización otorgada al mismo; como 

CUADRO COMPARATIVO DE SUPERFICIES  POR   ETAPAS 
ETAPA 1 ETAPA 1 

PLANO ANTERIOR  AUTORIZADO PLANO ACTUAL AUTORIZADO 

MANZANA II MANZANA II 

No. LOTE SUPERFICIE  
m2 

USO 
SUELO No. LOTE SUPERFICIE  

m2 
USO 

SUELO 

Lote 13 1,656.01 
AREA 

VERDE Lote 13 1,656.01 
AREA 

VERDE 
           

MANZANA III MANZANA III 

No. LOTE SUPERFICIE  
m2 

USO 
SUELO No. LOTE SUPERFICIE  

m2 
USO 

SUELO 

Lote 3 487.43 
AREA 

VERDE Lote 3 487.43 
AREA 

VERDE 

Lote 4 218.95 
AREA 

VERDE Lote 4 218.95 
AREA 

VERDE 
         

MANZANA IV MANZANA IV 

No. LOTE SUPERFICIE  
m2 

USO 
SUELO No. LOTE SUPERFICIE  

m2 
USO 

SUELO 

Lote 4 1,987.46 
AREA 

VERDE Lote 4 1,987.46 
AREA 

VERDE 

           
MANZANA VII MANZANA VII 

No. LOTE SUPERFICIE  
m2 

USO 
SUELO No. LOTE SUPERFICIE  

m2 
USO 

SUELO 

Lote 44 1,609.32 
AREA 

VERDE Lote 44 1,609.32 
AREA 

VERDE 
 

CUADRO COMPARATIVO DE SUPERFICIES  POR   ETAPAS 
ETAPA 2 ETAPA 2 

PLANO ANTERIOR  AUTORIZADO PLANO ACTUAL AUTORIZADO 

MANZANA  V MANZANA  V 

No. LOTE SUPERFICIE  
m2 USO SUELO No. LOTE SUPERFICIE  

m2 USO SUELO 

Lote 20 3,900.00 AREA VERDE 
Este lote desapareció y se convirtió en vialidad 

denominada Av. De La Condesa 

Lote 23 558.96 AREA VERDE Lote 23 558.96 AREA VERDE 
Lote 24 1,059.07 AREA VERDE Lote 24 1,059.07 AREA VERDE 

         
MANZANA VII MANZANA VII 

No. LOTE SUPERFICIE  
m2 USO SUELO No. LOTE SUPERFICIE  

m2 USO SUELO 

Lote 31 221.21 EQUIPAMIENTO Lote 31 221.21 EQUIPAMIENTO 

Lote 33 662.09 EQUIPAMIENTO 
Este lote desapareció y  forma parte del Lote  33 

,  Mza. VII, Vendible 

Lote 35 218.20 EQUIPAMIENTO 
Este lote desapareció y  forma parte del Lote  33 

,  Mza. VII, Vendible 

Lote 37 631.72 EQUIPAMIENTO 
Este lote desapareció y  forma parte del Lote  33 

,  Mza. VII, Vendible 

Lote 38 873.13 EQUIPAMIENTO 
Este lote desapareció y  forma parte del Lote  33 

,  Mza. VII, Vendible 

Lote 39 177.47 EQUIPAMIENTO 
Este lote desapareció y  forma parte del Lote  33 

,  Mza. VII, Vendible 

Lote 32 2,334.20 AREA VERDE Lote 32 2,334.20 AREA VERDE 

Lote 36 1,420.24 AREA VERDE 
Este lote desapareció y  forma parte del Lote  33 

,  Mza. VII, Vendible 

Lote 40 475.28 AREA VERDE 
Este lote desapareció y  forma parte del Lote  33 

,  Mza. VII, Vendible  
 

CUADRO COMPARATIVO DE SUPERFICIES  POR   ETAPAS 
ETAPA 3 ETAPA 3 

PLANO ANTERIOR  AUTORIZADO PLANO ACTUAL AUTORIZADO 

MANZANA  II MANZANA II 

No. LOTE SUPERFICIE  
m2 USO SUELO No. LOTE SUPERFICIE  

m2 USO SUELO 

Lote 14 3,469.20 AREA VERDE Lote 14 3,469.20 AREA VERDE 
 

                            MANZANA I                                                        MANZANA I 
Lote 38 8,425.50 EQUIPAMIENTO Lote 38 8,425.50 EQUIPAMIENTO 
Lote 10 

 
 

 
25,259.96 

 EQUIPAMIENTO Lote 10 
25,259.96 

 EQUIPAMIENTO 
 

se indica en la siguiente tabla:

�* De acuerdo a la presente Relotificación, se realizo el comparativo de 
superficies del proyecto; de manera desglosada  y por etapas; mismo donde se 
muestra que en la Etapa 4 del proyecto autorizado, algunos lotes conservan los 
usos de áreas verdes y equipamiento; otros se modificaron, se indica en la siguiente 
tabla:

� Por último, la Etapa 5 no se tenia contemplada en el proyecto  
anteriormente autorizado; por lo que no existe comparativo de la misma, sin 
embargo en esta etapa se tienen contempladas áreas verdes y equipamiento, como 
se indica:

CUADRO COMPARATIVO DE SUPERFICIES  POR   ETAPAS 
ETAPA 4 ETAPA 4 

PLANO ANTERIOR  AUTORIZADO PLANO ACTUAL AUTORIZAO 

MANZANA  I MANZANA  I 

No. LOTE SUPERFICIE  
m2 USO SUELO No. LOTE SUPERFICIE  

m2 USO SUELO 

Lote 39 1,796.49 AREA VERDE 

Este lote desapareció y  forma parte del Lote  
39,   Mza.  I, Vendible, Superficie 5,654.76 
m2. 

Lote 41 193.78 AREA VERDE 

Este lote desapareció y  forma parte del Lote  
39,   Mza.  I, Vendible, Superficie 5,654.76 
m2. 

Lote 42 169.64 AREA VERDE 

Este lote desapareció y  forma parte del Lote  
39,   Mza.  I, Vendible, Superficie 5,654.76 
m2. 

Lote 45 246.21 AREA VERDE 

Este lote desapareció y  forma parte del Lote  
39,   Mza.  I, Vendible, Superficie 5,654.76 
m2. 

Lote 47 293.54 AREA VERDE 

Este lote desapareció y  forma parte del Lote  
39,   Mza.  I, Vendible, Superficie 5,654.76 
m2. 

Lote 49 2,585.67 AREA VERDE 

Este lote desapareció y  se desgloso: 
Lote  50,  Mza.  I, Vendible y 
Sup.1,363.17m2 Lote  51, Mza. I, A. Verde, 
Sup. 1,222.50m2. 

Lote 40 2,648.89 EQUIPAMIENTO 

Este lote desapareció y  forma parte del Lote  
39,   Mza.  I, Vendible, Superficie 5,654.76 
m2. 

Lote 43 113.14 EQUIPAMIENTO 

Este lote desapareció y  forma parte del Lote  
39,   Mza.  I, Vendible, Superficie 5,654.76 
m2. 

Lote 44 75.21 EQUIPAMIENTO 

Este lote desapareció y  forma parte del Lote  
39,   Mza.  I, Vendible, Superficie 5,654.76 
m2. 

Lote 46 118.53 EQUIPAMIENTO 

Este lote desapareció y  forma parte del Lote  
39,   Mza.  I, Vendible, Superficie 5,654.76 
m2. 

MANZANA VII MANZANA VII 

No. LOTE SUPERFICIE  
m2 USO SUELO No. LOTE SUPERFICIE  

m2 USO SUELO 

Lote 30 4,726.81 AREA VERDE Lote 30 4,726.81 AREA VERDE 

Lote 43 136.30 AREA VERDE Lote 43 136.30 AREA VERDE 

Lote 41 1,243.82 EQUIPAMIENTO Lote 41 1,243.82 EQUIPAMIENTO 

Lote 42 1,996.81 EQUIPAMIENTO Lote 42 1,996.81 EQUIPAMIENTO 

ETAPA 5 

MANZANA V 
No. LOTE SUPERFICIE  m2 USO SUELO 

Lote 29 3,765.07 EQUIPAMIENTO 
Lote 30 3,694.79 EQUIPAMIENTO 

Lote 41 2,170.51 AREA VERDE 
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OPINION: 

De acuerdo, a los antecedentes descritos y considerando que el Fraccionamiento, de 
referencia; cuenta con las debidas autorizaciones para su ubicación y 
funcionamiento, con la presente relotificación se genera; la ampliación de la 
superficie del mismo; garantizando un incremento en las fuentes de empleo, así 
como fomentar las inversiones a este municipio, por lo que ésta Dirección de 
Desarrollo Urbano Municipal, considera VIABLE se autorice el Ajuste de Medidas y 
Superficies, Renovación de Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de las 
Etapas 1, 2, 3, y 4, Relotificación en Cinco Etapas, Complemento y Autorización de 
Nomenclatura Oficial de Vialidades, Autorización de Licencia de Ejecución de Obras 
de Urbanización de la Etapa 5 y Autorización de Venta Provisional de la misma; del 
Fraccionamiento denominado “Parque Industrial El Marqués”, ubicado el Km. 195.5 
de la Autopista México-Querétaro, El Colorado, perteneciente a este municipio de El 
Marqués, Qro., con superficie total actual de 871,289.74m2., con las Superficies y 
Usos que se indican en el plano complemento, autorizado mediante el Visto Bueno 
al Proyecto de Lotificación, mediante oficio DDU/DPUP/3270/2010 de fecha 12 de 
noviembre de 2010;  quedando integradas las mismas, de la  siguiente manera:

DESGLOSE DE LA ETAPA 1

RESUMEN     GENERAL      DE       ÁREAS 
USO SUELO SUPERFICIE  m2 TOTALES 

VENDIBLE            672,476.52  672,476.52 

DONACIÓN  AREA VERDE               21,636.72  
57,818.38  EQUIPAMIENTO               36,181.66  

PROP. PRIVADA                7,102.00  7,102.00 
GEQ (DONACIÓN)                8,425.50  8,425.50 
VIALIDAD              81,329.32  81,329.32 

CFE  VIAL CFE               20,991.03  
27,462.01  SUBESTACION                  6,470.98  

SERVICIOS 

 TANQUE AGUA                 2,268.10  

8,645.54 

 CENTRAL TEL                    397.57  
 ACCESO                     542.21  
 OFICINAS                    636.86  
 PLANTA TRATAMTO.                 2,575.56  
 OTROS SERVICIOS                 2,225.24  

USO MIXTO COMERCIAL                8,030.47  8,030.47 
GRAN  TOTAL            871,289.74  871,289.74 

 

MANZANA II RESUMEN MANZANA II 
No. LOTE SUPERFICIE  m2 USO SUELO USO SUELO SUPERFICIE  m2 

Lote 9 5,837.39 VENDIBLE VENDIBLE            20,077.85  
Lote 10 5,831.38 VENDIBLE AREA VERDE              1,656.01  
Lote 11 8,409.08 VENDIBLE ACCESO                 291.40  
Lote 12 291.40 ACCESO TOTAL            22,025.26  
Lote 13 1,656.01 AREA VERDE 
TOTAL 22,025.26   

MANZANA III RESUMEN MANZANA III 

No. LOTE SUPERFICIE  m2 USO SUELO USO SUELO SUPERFICIE  m2 

Lote 1 554.01 OFICINAS AREA VERDE                 706.38  
Lote 2 82.85 OFICINAS OFICINA                 636.86  
Lote 3 487.43 AREA VERDE TOTAL              1,343.24  
Lote 4 218.95 AREA VERDE   
TOTAL 1,343.24 

MANZANA IV RESUMEN MANZANA IV 
No. LOTE SUPERFICIE  m2 USO SUELO USO SUELO SUPERFICIE  m2 

Lote 1 10,503.39 VENDIBLE VENDIBLE            16,128.53  
Lote 2 5,625.14 VENDIBLE AREA VERDE              1,987.46  
Lote 3 250.81 ACCESO ACCESO                 250.81  
Lote 4 1,987.46 AREA VERDE TOTAL            18,366.80  
TOTAL 18,366.80 

MANZANA V RESUMEN MANZANA V 
No. LOTE SUPERFICIE  m2 USO SUELO USO SUELO SUPERFICIE  m2 

Lote 1 10,977.31 VENDIBLE VENDIBLE            39,857.31  

Lote 2 397.57 CENTRAL TEL. 
VIAL CFE (SERV. DEL 
PARQUE)              1,130.50  

Lote 3 2,575.56 
PLANTA 

TRATAMTO. CENTRAL TELEFONICA                 397.57  
Lote 4 7,581.00 VENDIBLE PLANTA TRATAMIENTO              2,575.56  
Lote 5 21,299.00 VENDIBLE TOTAL            43,960.94  

Lote 21 1,130.50 
VIAL CFE (SERV. 

DEL PARQUE)   
TOTAL 43,960.94 

  
MANZANA VII RESUMEN MANZANA VII 

No. LOTE SUPERFICIE  
m2 USO SUELO USO SUELO SUPERFICIE  m2 

FRACCIÓN I Lote 
1 13,631.77 VENDIBLE VENDIBLE            56,671.94  
FRACCIÓN II 
Lote 1 7,135.91 VENDIBLE AREA VERDE              1,609.32  
Lote 2 7,360.00 VENDIBLE TOTAL            58,281.26  
Lote 3 7,360.00 VENDIBLE     
Lote 4 7,360.00 VENDIBLE   
Lote 5 13,824.26 VENDIBLE   
Lote 44 1,609.32 AREA VERDE   
TOTAL 58,281.26 

DESGLOSE DE LA ETAPA 2

DESGLOSE DE ETAPA 3

MANZANA V RESUMEN MANZANA V 

No. LOTE SUPERFICIE  
m2 USO SUELO USO SUELO SUPERFICIE  m2 

Lote 6 15,342.50 VENDIBLE VENDIBLE 85,290.28 
Lote 9 14,160.00 VENDIBLE AREA VERDE 1,618.03 

Lote 10 5,476.74 VENDIBLE 
VIAL CFE (SERV. DEL 
PARQUE) 3,585.94 

Lote 11 3,963.91 VENDIBLE SERVICIOS 2,225.24 
Lote 12 3,796.91 VENDIBLE TOTAL 92,719.49 
Lote 13 3,796.91 VENDIBLE 
Lote 14 4,738.82 VENDIBLE 
Lote 15 3,710.75 VENDIBLE 
Lote 16 3,168.36 VENDIBLE 
Lote 17 4,621.62 VENDIBLE 
Lote 18 4,360.24 VENDIBLE 
Lote 19 18,153.52 VENDIBLE 

Lote 22 1,886.15 
VIAL CFE (SERV. 

DEL PARQUE) 
Lote 23 558.96 AREA VERDE 

Lote 24 1,059.07 AREA VERDE 

Lote 25 1,699.79 
VIAL CFE (SERV. 

DEL PARQUE) 
Lote 26 1,119.43 SERVICIOS 
Lote 42 1,105.81 SERVICIOS 

TOTAL 92,719.49 
MANZANA VI 

No. LOTE SUPERFICIE  
m2 USO SUELO RESUMEN MANZANA VI 

Lote 1 3,893.08 
MIXTO 

COMERCIAL USO SUELO SUPERFICIE  m2 

Lote 2 4,137.39 
MIXTO 

COMERCIAL MIXTO COMERCIAL               8,030.47  
TOTAL 8,030.47   TOTAL               8,030.47  

MANZANA VII     

No. LOTE SUPERFICIE  
m2 USO SUELO RESUMEN MANZANA VII 

Lote 6 13,824.11 VENDIBLE USO SUELO SUPERFICIE  m2 
Lote 7 7,360.00 VENDIBLE VENDIBLE 67,598.33 
Lote 8 7,360.00 VENDIBLE EQUPAMIENTO 221.21 
Lote 9 7,360.00 VENDIBLE AREA VERDE 2,334.20 
Lote 10 5,520.00 VENDIBLE TOTAL 70,153.74 
Lote 11 5,520.00 VENDIBLE 
Lote 12 7,684.12 VENDIBLE 
Lote 13 8,511.97 VENDIBLE 
Lote 31 221.21 EQUIPAMIENTO 
Lote 32 2,334.20 AREA VERDE 
Lote 33 4,458.13 VENDIBLE 
TOTAL 70,153.74 

 

MANZANA I RESUMEN MANZANA I 

No. LOTE SUPERFICIE  
m2 USO SUELO USO SUELO SUPERFICIE m2 

Lote 10 25,259.96 EQUIPAMIENTO VENDIBLE   2,604.43  

Lote 11 2,604.43 VENDIBLE 
VIAL CFE (SERV. 
DEL PARQUE) 

                                      
2,805.98  

Lote 37 7,102.00 PROP. PRIVADA EQUIPAMIENTO 
                                    
25,259.96  

Lote 38 8,425.50 GEQ PROP. PRIVADA 
                                      
7,102.00  

Lote 49 383.44 

VIAL CFE 
(SERV. DEL 
PARQUE) GEQ 

                                      
8,425.50  

Lote 52 2,422.54 

VIAL CFE 
(SERV. DEL 
PARQUE) TOTAL 

                                    
46,197.87  

TOTAL 46,197.87 
MANZANA II RESUMEN MANZANA II 

No. LOTE SUPERFICIE  
m2 USO SUELO USO SUELO SUPERFICIE  m2 

Lote 1 13,233.89 VENDIBLE VENDIBLE 
                                    
46,915.38  

Lote 2 4,404.50 VENDIBLE AREA VERDE 
                                      
3,469.20  

Lote 3 5,867.41 VENDIBLE 
VIAL CFE (SERV. DEL 
PARQUE) 

                                      
1,083.32  

Lote 4 4,396.60 VENDIBLE TOTAL 51,467.90  
Lote 5 4,393.24 VENDIBLE     
Lote 6 5,852.40 VENDIBLE  
Lote 7 4,385.36 VENDIBLE  

Lote 8 4,381.98 VENDIBLE  
Lote 14 3,469.20 AREA VERDE  

Lote 15 1,083.32 

VIAL CFE 
(SERV. DEL 
PARQUE) 

TOTAL 51,467.90
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MANZANA VII RESUMEN MANZANA VII 

No. LOTE SUPERFICIE  
m2 USO SUELO USO SUELO SUPERFICIE  m2 

Lote 18 28,031.88 VENDIBLE VENDIBLE 
                                    
57,937.39  

Lote 25 5,127.50 VENDIBLE 
VIAL CFE (SERV. DEL 
PARQUE) 

                                      
2,879.99  

Lote 26 5,127.50 VENDIBLE TOTAL 60,817.38  

Lote 27 5,127.50 VENDIBLE 

Lote 28 10,447.65 VENDIBLE 

Lote 29 4,075.36 VENDIBLE 

Lote 45 2,879.99 

VIAL CFE 
(SERV. DEL 
PARQUE) 

TOTAL   60,817.38 

DESGLOSE DE ETAPA 4

DESGLOSE DE LA ETAPA 5

MANZANA I RESUMEN MANZANA I 
No. LOTE SUERFICIE  m2 USO SUELO USO SUELO SUERFICIE  m2 

Lote 1 6,470.98 SUBESTACION  VENDIBLE             46,909.51  
Lote 2 2,268.10 TANQUE AGUA AREA VERDE               1,222.50  
Lote 3 3,339.12 VENDIBLE VIAL CFE (SERV. DEL PARQUE)               1,764.98  

Lote 12 9,001.62 VENDIBLE SUBESTACION               6,470.98  

Lote 13 10,157.88 VENDIBLE TANQUE AGUA               2,268.10  

Lote 14 11,392.96 VENDIBLE TOTAL             58,636.07  

Lote 15 6,000.00 VENDIBLE 

Lote 39 5,654.76 VENDIBLE 

Lote 48 1,764.98 
VIAL CFE (SERV. 

DEL PARQUE) 

Lote 50 1,363.17 VENDIBLE 
Lote 51 1,222.50 AREA VERDE 

TOTAL 58,636.07 
  

MANZANA VII RESUMEN MANZANA VII 
No. LOTE SUERFICIE  m2 USO SUELO USO SUELO SUERFICIE  m2 

Lote 14 10,271.62 VENDIBLE VENDIBLE             42,509.32  
Lote 15 12,442.38 VENDIBLE AREA VERDE               4,863.11  

Lote 16 9,252.04 VENDIBLE VIAL CFE (SERV. DEL PARQUE)               1,760.19  

Lote 17 10,543.28 VENDIBLE EQUIPAMIENTO               3,240.63  

Lote 30 4,726.81 AREA VERDE TOTAL             52,373.25  

Lote 41 1,243.82 EQUIPAMIENTO 

Lote 42 1,996.81 EQUIPAMIENTO 

Lote 43 136.30 AREA VERDE 

Lote 46 1,760.19 
VIAL CFE (SERV. 

DEL PARQUE) 

TOTAL 52,373.25 
 

MANZANA V RESUMEN MANZANA V 

No. LOTE SUERFICIE  
m2 USO SUELO USO SUELO SUERFICIE  m2 

Lote 27 10,460.89 VENDIBLE VENDIBLE 189,976.25 

Lote 28 49,333.94 VENDIBLE 
VIAL CFE (SERV. DEL 
PARQUE) 5,980.13 

Lote 29 3,765.07 DONACIÓN AREA VERDE 2,170.51 

Lote 30 3,694.79 DONACIÓN DONACION 7,459.86 

Lote 31 3,435.12 

VIAL CFE 
(SERV. DEL 
PARQUE) TOTAL 205,586.75 

Lote 32 39,335.67 VENDIBLE  
Lote 33 53,445.79 VENDIBLE  

Lote 34 2,545.01 

VIAL CFE 
(SERV. DEL 
PARQUE)  

Lote 35 9,464.87 VENDIBLE  
Lote 36 7,016.19 VENDIBLE  

Lote 37 5,271.42 VENDIBLE  
Lote 38 4,748.63 VENDIBLE  
Lote 39 6,147.19 VENDIBLE  
Lote 40 4,751.66 VENDIBLE  
Lote 41 2,170.51 AREA VERDE  

TOTAL 205,586.75  

Asimismo, el promotor del Fraccionamiento, deberá  cubrir los derechos que se  
generaron de las autorizaciones: 

1. Cubrir ante la Tesorería Municipal, el importe por concepto de Derechos 
por Relotificación de Fraccionamiento, por  el total a pagar de $ 6,127.88 ( Seis mil 
ciento veintisiete pesos 88/100 M. N.), de conformidad a la “Ley de Ingresos del 
Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2010”, Artículo 17, Fracción VIII, 
quedando el desglose de dicho importe de la siguiente manera:

2. Cubrir ante la Tesorería Municipal, el importe por concepto de Derechos 
por  ELABORACION DE DICTAMEN TECNICO PARA LA LICENCIA DE EJECUCCION DE 
OBRAS DE URBANIZACION DE FRACCIONAMIENTO, correspondiente a las Etapas  1, 
2, 3, 4, y 5; del fraccionamiento de referencia, por  el total a pagar de $ 6,536.40 ( Seis 
mil quinientos treinta y seis pesos 40/100 M.N.), de conformidad a la “Ley de 
Ingresos del Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2010”, Artículo 17, 
Fracción VI, Punto 1, Inciso a), quedando el desglose de dicho importe de la 
siguiente manera:

3. Cubrir ante la Tesorería Municipal, el importe por concepto de Derechos 
por  ELABORACION DE DICTAMEN TECNICO REFERENTE A LOS AVANCES DE OBRAS 
DE URBANIZACION DE FRACCIONAMIENTOS, correspondientes a la  Etapa  5 del 
fraccionamiento de referencia, por  el total a pagar de $ 6,536.40 (Seis mil 
quinientos treinta y seis pesos 40/100 M.N.), de conformidad a la “Ley de Ingresos 
del Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2010”, Artículo 17, Fracción 
VI, Punto 1, Inciso c), quedando el desglose de dicho importe de la siguiente manera:

4. Cubrir ante la Tesorería Municipal, el importe por concepto de Derechos 
por  ELABORACION DE DICTAMEN TECNICO PARA LA AUTORIZACION DE VENTA DE 
LOTES DE FRACCIONAMIENTOS, correspondiente a la Etapa 5 del fraccionamiento 
de referencia, por  el total a pagar de$ 6,536.40 (Seis mil quinientos treinta y seis 
pesos 40/100 M.N.),  de conformidad a la “Ley de Ingresos del Municipio de El 
Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2010”, Artículo 17, Fracción VI, Punto 1, Inciso c), 
quedando el desglose de dicho importe de la siguiente manera:

5. Cubrir ante la Tesorería Municipal, el importe por concepto de Derechos 
por  ELABORACION DE DICTAMEN TECNICO PARA LA AUTORIZACION DE 
PUBLICIDAD DE FRACCIONAMIENTOS, correspondiente a la Etapas 5, del 
fraccionamiento de referencia, por  el total a pagar de $ 3,404.38 ( Tres Mil 
Cuatrocientos Cuatro Pesos 38/100 M.N.), de conformidad a la “Ley de Ingresos del 

 

90 x 54.47 $4,902.30
25% Adicional                                       $1,225.58
TOTAL $6,127.88

Relotificación  de Fraccionamientos

 

96 x 54.47 $5,229.12
25% Adicional                                       $1,307.28

TOTAL $6,536.40

Dict. Técnico para Licencia de Ejecución de Obras de Urb.

 

96 x 54.47 $5,229.12
25% Adicional                                       $1,307.28

TOTAL $6,536.40

Dict. Téc. referente a los Avances de Obras de Urbanización

 

96 x 54.47 $5,229.12
25% Adicional                                       $1,307.28

TOTAL $6,536.40

Dict. Técnico para la Venta de Lotes de la Etapa 5
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Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2010”, Artículo 17, Fracción VI, 
Punto 1, Inciso e), quedando el desglose de dicho importe de la siguiente manera:

6. Cubrir ante la Tesorería Municipal, el importe por concepto de Derechos 
por REVISION DE PROYECTO DE FRACCIONAMIENTOS, por  el total a pagar de  $ 
6,127.88 ( Seis mil ciento veintisiete pesos 88/100 M. N.), de conformidad a la “Ley de 
Ingresos del Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2010, Artículo 17, 
Fracción XIII, Punto No. 2,  quedando el desglose de dicho importe de la siguiente 
manera:

En razón a que el promotor del desarrollo ha dado cumplimiento con los 
respectivos pagos de Impuestos por concepto sobre Fraccionamientos, de acuerdo 
al Área Susceptible de Venta de las Etapas previas, del mismo, como se muestra en 
los recibos oficiales de pagos descritos en el Antecedente I, inciso a) y e),  del 
presente documento; por lo que esta autorización se refiere únicamente a la Etapas 
5 y las etapas donde se generaron nuevos lotes para venta, así como en  la cual se 
promocionará la venta de superficie vendible para un uso industrial por 
191,096.59m2., debiendo  cubrir la siguiente cantidad correspondiente a dicha 
etapa, lo que arroja un  total de $ 2´602,257.81 (Dos millones seiscientos dos mil 
doscientos cincuenta y siete pesos 81/100 M.N.), de conformidad al Artículo 13, 
Inciso a), de la “Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio 
Fiscal 2010”, el cual se refiere a las Áreas Vendibles Industriales, quedando el 
desglose de dicho importe de la siguiente manera:

Cabe mencionar que debido a que se realizo un pago previo  por una superficie 
total vendible de 481,379.93m2., como lo justifica el recibo de pago F-328524 y 1967 
emitidos por la Secretaría de Finanzas del estado; de fecha 2 de febrero de 1979 y 2 
de diciembre  de 1981; respectivamente. Se procederá al cobro de la diferencia de 
las superficies, quiere decir que solo causará cobro por IMPUESTOS DE SUPERFICIES 
VENDIBLES UNA SUPERFICIE DE  191,096.59 M2

Etapa 5:

 Uso Industrial

8. Cubrir ante la Tesorería Municipal, por concepto de Derechos por 
Supervisión de las Obras de Urbanización de la Etapas   5, según el presupuesto 
presentados referente a las obras de urbanización de dichas etapas; el cual arroja 
un total de $5,980,343.73, por lo que deberá de pagar la cantidad de $112,131.44 
(Ciento doce mil ciento treinta y un pesos 44/100 M.N.), de acuerdo al Art. 17, 
Fracción XVII, de la Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués Qro., para el 
Ejercicio Fiscal 2010, quedando el desglose de dicho importe de la siguiente manera:

 

50 x 54.47 $2,723.50
25% Adicional                                       $680.88

TOTAL $3,404.38

Dict. Técnico para la Autorización de Publicidad de Fraccionamientos

 

90 x 54.47 $4,902.30
25% Adicional                                       $1,225.58
                                                           TOTAL $6,127.88

Revisión de Proyectos de Fraccionamientos

 
Superficie: 191,096.59m2 X 0.20 ($54.47) $2,081,806.25
25% Adicional                                       $520,451.56

Total $2,602,257.81

Impuesto por Superficie Vendible Industrial

 

1.5% ($5,980,343.73) $89,705.15
25% Adicional                                       $22,426.29

TOTAL $112,131.44

Derechos de Supervisión de Obras

9. Cubrir ante la Tesorería Municipal, el importe por concepto de Derechos 
por Ajuste de Medidas de los Fraccionamientos, por  el total a pagar de $ 4,085.25 ( 
Cuatro mil ochenta y cinco pesos 25/100 M. N.),  de conformidad a la “Ley de 
Ingresos del Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2010”, Artículo 17, 
Fracción IX, quedando el desglose de dicho importe de la siguiente manera:

10. Con respecto a la Nomenclatura Oficial de Vialidades para la Etapa 5 del 
Fraccionamiento denominado “Parque Industrial El Marqués”; esta Dirección 
considera VIABLE se autorice el nombre de las vialidades propuestas, de acuerdo a 
la tabla que a continuación se detalla; para lo cual el promotor deberá de cubrir 
ante la Tesorería Municipal, la cantidad de $ 2,826.12 ( Dos mil ochocientos 
veintiséis pesos 12/100 M.N.), por concepto de pago de derechos de nomenclatura 
de calles, de acuerdo a la Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués, Qro., para el 
Ejercicio Fiscal 2010, Artículo 17,  Punto 4, Incisos a) y  b). 

a. Pago Inicial para Nomenclatura de Vialidades:

b. Derechos por Nomenclatura de calles:

Asimismo, el promotor del Fraccionamiento, deberá   dar cumplimiento a lo 
siguiente:

11. Respecto a la Venta Provisional de Lotes de la Etapa 5, el Promotor deberá 
depositar una Fianza a favor de “Municipio El Marqués, Querétaro”, en un plazo no 
mayor a 30 DÍAS NATURALES a partir de la fecha de la publicación en la Gaceta 
Municipal del Acuerdo que autorice la Venta Provisional de Lotes para la Etapa 5 
solicitada, por la cantidad de $1,794,103.11 (Un millón setecientos noventa y cuatro 
mil ciento tres pesos 11/100 M.N.), de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 154, 
Punto V, del Código Urbano para el Estado de Querétaro; la cual servirá para 
garantizar la ejecución y conclusión de las obras de urbanización que restan por 
ejecutarse; en la Etapa 5 en un plazo no mayor de DOS AÑOS contados a partir de la 
citada publicación, dicha fianza sólo será liberada bajo autorización expresa y por 
escrito de la Tesorería Municipal, previo Dictamen Técnico emitido por esta misma 
Dirección de Desarrollo Urbano, siendo necesario cubra las primas 
correspondientes para mantenerlas vigentes por el plazo mencionado. Asimismo, el 
Promotor será responsable de su operación y mantenimiento hasta el tanto se lleve 
la entrega-recepción de las obras de urbanización a este  municipio de El Marqués, 
Qro., el cálculo del importe de la citada garantía queda de la siguiente manera:

12. Asimismo, para cumplir con el uso y destino del Fraccionamiento, se 
deberá indicar en el Acuerdo de Cabildo que Apruebe la Licencia para Ejecución de 
Obras de Urbanización, lo señalado en el Artículo 119 del Código Urbano para el 

 

60 X $54.47 $3,268.20
25% Adicional                                       $817.05

TOTAL $4,085.25

Ajuste de Medidas de los Fraccionamientos

 5.71 x $54.47 $311.02
25% Adicional $77.76

Total $388.78

NOMENCLATURA DE VIALIDADES ETAPAS 2 y 5 

NOMBRE LONGITUD EN METROS 
LINEALES 

Primeros 
100ml 

Ml. 
Excedentes 

AV. DE LA 
CORREGIDORA 399.32 $311.02 $1,010.84 
AV. DE LA CONDESA 338.21 $311.02 $804.46 

IMPORTE TOTAL DE NUEVAS VIALIDADES $ 2,437.345 
 

 Calculo para depósito de Fianza Importe
Presupuesto de la  Etapa 5= $5´980,343.73 x 30% $1,794,103.11



G  A  C  E  T  A     M  U  N  I  C  I  P  A  L     2  0  0  9  -  2  0  1  2 9

Estado de Querétaro, en los contratos de compraventa o promesa de venta de lotes, 
en el Fraccionamiento Autorizado, se deberán incluir las cláusulas restrictivas 
necesarias para asegurar por parte de los compradores, que los lotes no se 
subdividirán en otros de dimensiones menores que las autorizadas y, que los 
mismos se destinarán a los fines y usos para los cuales hubieran sido aprobados, 
pudiendo en cambio fusionarse sin cambiar el uso ni la densidad de los mismos.

13. Presentar ante esta Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, en un plazo 
no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la fecha de la  publicación en La 
Sombra de Arteaga del  Presente Acuerdo de Cabildo y su debida inscripción en el 
Registro Público  del Acuerdo de Cabildo que lo autorice, la Modificación a la 
Escritura Pública No. 51,595 de fecha 27 de octubre de 2010,  en la cual se deberán 
de realizar las debidas anotaciones mediante la cual, se hayan realizado las 
transmisiones de propiedad a favor del H. Ayuntamiento, debido a que  existen  
cambios en las superficies por concepto de :  AREAS VERDES de 21,636.72m2., 
EQUIPAMIENTO de 36,181.66 m2., (en virtud de que ya existe una donación  previa 
de 8,425.50 m2., a favor de Gobierno del Estado),  y VIALIDADES de 81,329.32m2.,  
correspondientes a las nuevas vialidades que se generaron con esta relotificación 
en las  Etapas 2 y 5; de acuerdo a lo indicado en la siguiente tabla:

14. Asimismo, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de 
la fecha de la  publicación en La Sombra de Arteaga del  Presente Acuerdo de 
Cabildo y su debida inscripción en el Registro Público  del Acuerdo de Cabildo que lo 
autorice; deberá realizar la Transmisión de la Propiedad de los lotes 8 y 9, Mza. 18, 
Etapa 4, del Fraccionamiento Industrial El Marqués Ampliación, con una superficie 
de 21,058.95m2., para dar cumplimiento Área de Donación misma que  
corresponde  al  10%  de la superficie total del  fraccionamiento.

15. En caso de ser autorizado lo anterior, la Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización de conformidad a los Artículos 112 y 114 del Código Urbano para el 
Estado de Querétaro, en caso de autorizarse la solicitud presentada por el 
interesado, referente a Licencia para la Ejecución de las Obras de Urbanización para 
la Etapa 5, del Fraccionamiento, ésta tendrá una vigencia máxima de DOS AÑOS, a 
partir de la fecha de la publicación en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado 
“La Sombra de Arteaga”, del Acuerdo de Cabildo que la autorice, y los trabajos de 
urbanización, deberán de iniciarse en un periodo no mayor a UN AÑO, contado a 
partir de la fecha de la publicación antes descrita, y en caso de que dichos trabajos 
no hayan sido concluidos en el periodo señalado, el promotor deberá solicitar al H. 
Ayuntamiento de El Marqués, Qro., la Renovación de la presente autorización.

16. Presentar ante esta Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, en un plazo 
no mayor a 30 días naturales, contados a partir de la fecha de la  publicación en La 
Sombra de Arteaga del  Presente Acuerdo de Cabildo y su debida inscripción en el 
Registro Público  del Acuerdo de Cabildo que lo autorice; las condicionantes 
pendientes por cubrir solicitadas en el Acuerdo de Cabildo en el cual se autorizó el 
Cambio de Uso de Suelo del predio que se adiciono al fraccionamiento de 
referencia; mismas que se refieren al Dictamen  de Impacto Ambiental emitido por 
la Sub Secretaria del Medio Ambiente y  la Validación del proyecto Eléctrico ante la 
Comisión Federal de Electricidad, C.F.E., y  la Publicación del Acuerdo de Cabildo de 
fecha  22 de octubre de 2010; en el periódico oficial “La Sombra de Arteaga”.

Una vez que se haya dado cumplimiento a lo anteriormente mencionado esta 
Dirección de Desarrollo Urbano estará en posibilidades de Dictaminar Factible 
dicha petición; sin embargo esta Opinión, se deja a consideración de los integrantes 
de la Comisión de Desarrollo Urbano; para que, de considerarlo procedente se 

TRANSMISIÓN DE SUPERFICIES AL MUNICIPIO 

CONCEPTO  
 

DONACION 
ANTERIOR 

M2 
DONACION ACTUAL 

M2 
EQUIPAMIENTO 34,240.18 36,181.66 
AREAS VERDES 29,324.56 21,636.72 

VIALIDADES 71,992.47 81,329.32 
 

someta a Sesión de Cabildo para su autorización definitiva…"

3.- Que mediante oficio número SA/DT/037/2010-2011 suscrito por el Lic. Héctor 
Gutiérrez Lara, Secretario del H. Ayuntamiento, se turno a la Comisión de Desarrollo 
Urbano y Ecología del H. Ayuntamiento de El Marqués, la petición presentada por el 
Lic. Edmundo Javier Díaz  Sáenz, Representante Legal del “Parque Industrial El 
Marqués, S. A. de C.V.”, mediante la cual solicita se realice el Ajuste de Medidas y 
Superficies, Renovación de Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de las 
Etapas 1, 2, 3, y 4, Relotificación en Cinco Etapas, Complemento y Autorización de 
Nomenclatura Oficial de Vialidades, Autorización de Licencia de Ejecución de Obras 
de Urbanización de la Etapa 5 y Autorización de Venta Provisional de la misma, del 
citado fraccionamiento, para su análisis, discusión y posterior emisión de dictamen.

CONSIDERANDO

Que es competencia del H. Ayuntamiento autorizar, controlar y vigilar la utilización 
del suelo que se encuentra ubicado dentro del territorio de su jurisdicción, así como 
participar en la formulación, expedición y modificación de los planes de desarrollo 
urbano municipal.

Que el Plan Municipal de Desarrollo y los planes parciales de Desarrollo Urbano 
expedidos por el H. Ayuntamiento, son el conjunto de estudios y políticas, normas 
técnicas y disposiciones relativas para regular la fundación, conservación, 
mejoramiento y crecimiento de los centros de población en el territorio del 
Municipio, los cuales son susceptibles de modificación cuando existen variaciones 
sustanciales de las condiciones o circunstancias que les dieron origen, surjan 
técnicas diferentes que permitan una realización más satisfactoria o sobrevengan 
causas de interés social que les afecte, entre otras.

Que la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, establece en sus artículos 
121 al 128, los alcances de los Planes de Desarrollo Urbano Municipal.

Que compete al H. Ayuntamiento resolver la solicitud consistente en que se autorice 
el Ajuste de Medidas y Superficies, Renovación de Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización de las Etapas 1, 2, 3, y 4, Relotificación en Cinco Etapas, Complemento 
y Autorización de Nomenclatura Oficial de Vialidades, Autorización de Licencia de 
Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 5 y Autorización de Venta 
Provisional de la misma, del “Parque Industrial El Marqués, S. A. de C.V.”…”

Que por los antecedentes citados, se aprobó en Sesión Extraordinaria de 
Cabildo de fecha 26 de Noviembre del 2010, por parte del H. Ayuntamiento de 
El Marqués en Pleno el siguiente:

“…ACUERDO:

PRIMERO.- El H. Ayuntamiento de El Marqués autoriza el Ajuste de Medidas y 
Superficies, Renovación de Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de las 
Etapas 1, 2, 3, y 4, Relotificación en Cinco Etapas, Complemento y Autorización de 
Nomenclatura Oficial de Vialidades, Autorización de Licencia de Ejecución de Obras 
de Urbanización de la Etapa 5 y Autorización de Venta Provisional de la misma; del 
Fraccionamiento denominado “Parque Industrial El Marqués”, ubicado el Km. 195.5 
de la Autopista México-Querétaro, El Colorado, perteneciente a este municipio de El 
Marqués, Qro., con superficie total actual de 871,289.74m2., con las Superficies y 
Usos que se indican en el plano complemento, autorizado mediante el Visto Bueno 
al Proyecto de Lotificación, mediante oficio DDU/DPUP/3270/2010 de fecha 12 de 
noviembre de 2010, el cual obra anexo a la opinión técnica descrita en el 
ANTECEDENTE 2 (dos) del presente acuerdo, quedando integradas las mismas, de la  
siguiente manera:

RESUMEN     GENERAL      DE       ÁREAS 
USO SUELO SUPERFICIE  m2 TOTALES 

VENDIBLE            672,476.52  672,476.52 

DONACIÓN  AREA VERDE               21,636.72  
57,818.38  EQUIPAMIENTO               36,181.66  

PROP. PRIVADA                7,102.00  7,102.00 
GEQ (DONACIÓN)                8,425.50  8,425.50 
VIALIDAD              81,329.32  81,329.32 
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CFE  VIAL CFE               20,991.03  
27,462.01  SUBESTACION                  6,470.98  

SERVICIOS 

 TANQUE AGUA                 2,268.10  

8,645.54 

 CENTRAL TEL                    397.57  
 ACCESO                     542.21  
 OFICINAS                    636.86  
 PLANTA TRATAMTO.                 2,575.56  
 OTROS SERVICIOS                 2,225.24  

USO MIXTO COMERCIAL                8,030.47  8,030.47 
GRAN  TOTAL            871,289.74  871,289.74 

 

DESGLOSE DE LA ETAPA 1

 DESGLOSE DE LA ETAPA 2

MANZANA II RESUMEN MANZANA II 

No. LOTE SUPERFICIE  
m2 USO SUELO USO SUELO SUPERFICIE  m2 

Lote 9 5,837.39 VENDIBLE VENDIBLE            20,077.85  

Lote 10 5,831.38 VENDIBLE 
AREA 
VERDE              1,656.01  

Lote 11 8,409.08 VENDIBLE ACCESO                 291.40  
Lote 12 291.40 ACCESO TOTAL            22,025.26  
Lote 13 1,656.01 AREA VERDE 
TOTAL 22,025.26   

MANZANA III RESUMEN MANZANA III 

No. LOTE SUPERFICIE  
m2 USO SUELO USO SUELO SUPERFICIE  m2 

Lote 1 554.01 OFICINAS 
AREA 
VERDE                 706.38  

Lote 2 82.85 OFICINAS OFICINA                 636.86  
Lote 3 487.43 AREA VERDE TOTAL              1,343.24  
Lote 4 218.95 AREA VERDE   
TOTAL 1,343.24   

MANZANA IV RESUMEN MANZANA IV 

No. LOTE SUPERFICIE  
m2 USO SUELO USO SUELO SUPERFICIE  m2 

Lote 1 10,503.39 VENDIBLE VENDIBLE            16,128.53  

Lote 2 5,625.14 VENDIBLE 
AREA 
VERDE              1,987.46  

Lote 3 250.81 ACCESO ACCESO                 250.81  
Lote 4 1,987.46 AREA VERDE TOTAL            18,366.80  
TOTAL 18,366.80 

MANZANA V RESUMEN MANZANA V 

No. LOTE SUPERFICIE  
m2 USO SUELO USO SUELO SUPERFICIE  m2 

Lote 1 10,977.31 VENDIBLE VENDIBLE            39,857.31  

Lote 2 397.57 CENTRAL TEL. 

VIAL CFE 
(SERV. DEL 
PARQUE)              1,130.50  

Lote 3 2,575.56 
PLANTA 

TRATAMTO. 

CENTRAL 
TELEFONIC
A                 397.57  

Lote 4 7,581.00 VENDIBLE 

PLANTA 
TRATAMIEN
TO              2,575.56  

Lote 5 21,299.00 VENDIBLE TOTAL            43,960.94  

Lote 21 1,130.50 

VIAL CFE 
(SERV. DEL 
PARQUE) 

TOTAL 43,960.94 
    

MANZANA VII RESUMEN MANZANA VII 

No. LOTE SUPERFICIE  
m2 

USO 
SUELO USO SUELO SUPERFICIE  m2 

FRACCIÓN I Lote 1 13,631.77 VENDIBLE VENDIBLE            56,671.94  
                FRACCIÓN II Lote 1 7,135.91 VENDIBLE AREA VERDE              1,609.32  

Lote 2 7,360.00 VENDIBLE TOTAL            58,281.26  
Lote 3 7,360.00 VENDIBLE     
Lote 4 7,360.00 VENDIBLE     
Lote 5 13,824.26 VENDIBLE     
Lote 44 1,609.32 AREA VERDE    
TOTAL 58,281.26      

 

MANZANA V RESUMEN MANZANA V 

No. LOTE SUPERFICIE  m2 USO SUELO USO SUELO SUPERFICIE  
m2 

Lote 6 15,342.50 VENDIBLE VENDIBLE 85,290.28 
Lote 9 14,160.00 VENDIBLE AREA VERDE 1,618.03 

Lote 10 5,476.74 VENDIBLE 
VIAL CFE (SERV. DEL 
PARQUE) 3,585.94 

Lote 11 3,963.91 VENDIBLE SERVICIOS 2,225.24 
Lote 12 3,796.91 VENDIBLE TOTAL 92,719.49 
Lote 13 3,796.91 VENDIBLE  
Lote 14 4,738.82 VENDIBLE  
Lote 15 3,710.75 VENDIBLE  
Lote 16 3,168.36 VENDIBLE  
Lote 17 4,621.62 VENDIBLE  
Lote 18 4,360.24 VENDIBLE 
Lote 19 18,153.52 VENDIBLE 

Lote 22 1,886.15 
VIAL CFE (SERV. 

DEL PARQUE) 
Lote 23 558.96 AREA VERDE 
Lote 24 1,059.07 AREA VERDE 

Lote 25 1,699.79 
VIAL CFE (SERV. 

DEL PARQUE) 
Lote 26 1,119.43 SERVICIOS 
Lote 42 1,105.81 SERVICIOS 
TOTAL 92,719.49 

 
MANZANA VI   

No. LOTE SUPERFICIE  m2 USO SUELO RESUMEN MANZANA VI 

Lote 1 3,893.08 
MIXTO 

COMERCIAL USO SUELO SUPERFICIE  
m2 

Lote 2 4,137.39 
MIXTO 

COMERCIAL MIXTO COMERCIAL               8,030.47  
TOTAL 8,030.47   TOTAL               8,030.47  

MANZANA VII     
No. LOTE SUPERFICIE  m2 USO SUELO RESUMEN MANZANA VII 

Lote 6 13,824.11 VENDIBLE USO SUELO SUPERFICIE  
m2 

Lote 7 7,360.00 VENDIBLE VENDIBLE 67,598.33 
Lote 8 7,360.00 VENDIBLE EQUPAMIENTO 221.21 
Lote 9 7,360.00 VENDIBLE AREA VERDE 2,334.20 
Lote 10 5,520.00 VENDIBLE TOTAL 70,153.74 
Lote 11 5,520.00 VENDIBLE 
Lote 12 7,684.12 VENDIBLE 
Lote 13 8,511.97 VENDIBLE 
Lote 31 221.21 EQUIPAMIENTO 
Lote 32 2,334.20 AREA VERDE 
Lote 33 4,458.13 VENDIBLE 
TOTAL 70,153.74 

 
DESGLOSE DE ETAPA 3

MANZANA I RESUMEN MANZANA I 
No. 

LOTE 
SUPERFICIE  

m2 USO SUELO USO SUELO SUPERFICIE m2 

Lote 10 25,259.96 EQUIPAMIENTO VENDIBLE   2,604.43  

Lote 11 2,604.43 VENDIBLE 
VIAL CFE (SERV. 
DEL PARQUE)                                       2,805.98  

Lote 37 7,102.00 PROP. PRIVADA EQUIPAMIENTO                                     25,259.96  
Lote 38 8,425.50 GEQ PROP. PRIVADA                                       7,102.00  

Lote 49 383.44 
VIAL CFE (SERV. 

DEL PARQUE) GEQ                                       8,425.50  

Lote 52 2,422.54 
VIAL CFE (SERV. 

DEL PARQUE) TOTAL                                     46,197.87  
TOTAL 46,197.87 

MANZANA II RESUMEN MANZANA II 
No. 

LOTE 
SUPERFICIE  

m2 USO SUELO USO SUELO SUPERFICIE  m2 

Lote 1 13,233.89 VENDIBLE VENDIBLE                                     46,915.38  

Lote 2 4,404.50 VENDIBLE AREA VERDE                                       3,469.20  

Lote 3 5,867.41 VENDIBLE 
VIAL CFE (SERV. 
DEL PARQUE)                                       1,083.32  

Lote 4 4,396.60 VENDIBLE TOTAL                                     51,467.90  
Lote 5 4,393.24 VENDIBLE 
Lote 6 5,852.40 VENDIBLE 
Lote 7 4,385.36 VENDIBLE 

Lote 8 4,381.98 VENDIBLE 
Lote 14 3,469.20 AREA VERDE 

Lote 15 1,083.32 
VIAL CFE (SERV. 

DEL PARQUE) 
TOTAL 51,467.90 

MANZANA VII RESUMEN MANZANA VII 
No. 

LOTE 
SUPERFICIE  

m2 USO SUELO USO SUELO SUPERFICIE  m2 

Lote 18 28,031.88 VENDIBLE VENDIBLE                                     57,937.39  

Lote 25 5,127.50 VENDIBLE 
VIAL CFE (SERV. 
DEL PARQUE)                                       2,879.99  

Lote 26 5,127.50 VENDIBLE TOTAL                                     60,817.38  

Lote 27 5,127.50 VENDIBLE  

Lote 28 10,447.65 VENDIBLE  

Lote 29 4,075.36 VENDIBLE  

Lote 45 2,879.99 
VIAL CFE (SERV. 

DEL PARQUE)  

TOTAL   60,817.38 
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DESGLOSE DE ETAPA 4

DESGLOSE DE LA ETAPA 5

MANZANA I RESUMEN MANZANA I 
No. 

LOTE 
SUPERFICI

E  m2 USO SUELO USO SUELO SUPERFICIE  m2 

Lote 1 6,470.98 SUBESTACION  VENDIBLE             46,909.51  
Lote 2 2,268.10 TANQUE AGUA AREA VERDE               1,222.50  

Lote 3 3,339.12 VENDIBLE 
VIAL CFE (SERV. DEL 
PARQUE)               1,764.98  

Lote 12 9,001.62 VENDIBLE SUBESTACION               6,470.98  

Lote 13 10,157.88 VENDIBLE TANQUE AGUA               2,268.10  

Lote 14 11,392.96 VENDIBLE TOTAL             58,636.07  
Lote 15 6,000.00 VENDIBLE 

Lote 39 5,654.76 VENDIBLE 

Lote 48 1,764.98 

VIAL CFE 
(SERV. DEL 
PARQUE) 

Lote 50 1,363.17 VENDIBLE 
Lote 51 1,222.50 AREA VERDE 

TOTAL 58,636.07   
  

MANZANA VII RESUMEN MANZANA VII 

No. LOTE SUPERFICIE  m2 USO SUELO USO SUELO SUPERFICI
E  m2 

Lote 14 10,271.62 VENDIBLE VENDIBLE 
            
42,509.32  

Lote 15 12,442.38 VENDIBLE AREA VERDE 
              
4,863.11  

Lote 16 9,252.04 VENDIBLE 

VIAL CFE 
(SERV. DEL 
PARQUE) 

              
1,760.19  

Lote 17 10,543.28 VENDIBLE 
EQUIPAMIEN
TO 

              
3,240.63  

Lote 30 4,726.81 AREA VERDE TOTAL 
            

52,373.25  

Lote 41 1,243.82 
EQUIPAMIENT

O 

Lote 42 1,996.81 
EQUIPAMIENT

O 

Lote 43 136.30 AREA VERDE 

Lote 46 1,760.19 

VIAL CFE 
(SERV. DEL 
PARQUE) 

TOTAL 52,373.25 
 

MANZANA V RESUMEN MANZANA V 

No. LOTE SUERFICIE  m2 USO SUELO USO SUELO SUERFICIE  
m2 

Lote 27 10,460.89 VENDIBLE VENDIBLE 189,976.25 

Lote 28 49,333.94 VENDIBLE 

VIAL CFE 
(SERV. DEL 
PARQUE) 5,980.13 

Lote 29 3,765.07 DONACIÓN AREA VERDE 2,170.51 

Lote 30 3,694.79 DONACIÓN DONACION 7,459.86 

Lote 31 3,435.12 

VIAL CFE 
(SERV. DEL 
PARQUE) TOTAL 205,586.75 

Lote 32 39,335.67 VENDIBLE 
Lote 33 53,445.79 VENDIBLE 

Lote 34 2,545.01 

VIAL CFE 
(SERV. DEL 
PARQUE) 

Lote 35 9,464.87 VENDIBLE 
Lote 36 7,016.19 VENDIBLE 

Lote 37 5,271.42 VENDIBLE 
Lote 38 4,748.63 VENDIBLE 
Lote 39 6,147.19 VENDIBLE 
Lote 40 4,751.66 VENDIBLE 
Lote 41 2,170.51 AREA VERDE 

TOTAL 205,586.75  
 

SEGUNDO.- Que el promotor del Fraccionamiento, deberá dar cumplimiento a lo 
siguiente:

2.1.- Cubrir ante la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, en un 
plazo no mayor a quince días naturales contados a partir de la aprobación del 
presente acuerdo, el importe por concepto de Derechos por Relotificación de 
Fraccionamiento, por el total a pagar de $6,127.88 (Seis mil ciento veintisiete pesos 
88/100 M. N.), de conformidad a la “Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués, 
Qro., para el Ejercicio Fiscal 2010”, Artículo 17, Fracción VIII, quedando el desglose de 
dicho importe de la siguiente manera:

Debiendo exhibir el solicitante ante la Secretaría del Ayuntamiento y la Dirección de 
Desarrollo Urbano, los recibos correspondientes a su cumplimiento.

2.2.- Cubrir ante la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, en un 
plazo no mayor a quince días naturales contados a partir de la aprobación del 
presente acuerdo, el importe por concepto de Derechos por ELABORACION DE 
DICTAMEN TECNICO PARA LA LICENCIA DE EJECUCCION DE OBRAS DE 
URBANIZACION DE FRACCIONAMIENTO, correspondiente a las Etapas  1, 2, 3, 4, y 5; 
del fraccionamiento de referencia, por el total a pagar de $6,536.40 (Seis mil 
quinientos treinta y seis pesos 40/100 M.N.), de conformidad a la “Ley de Ingresos 
del Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2010”, Artículo 17, Fracción 
VI, Punto 1, Inciso a), quedando el desglose de dicho importe de la siguiente manera:

Debiendo exhibir el solicitante ante la Secretaría del Ayuntamiento y la Dirección de 
Desarrollo Urbano, el recibo correspondiente a su cumplimiento.

2.3.- Cubrir ante la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, en un 
plazo no mayor a quince días naturales contados a partir de la aprobación del 
presente acuerdo, el importe por concepto de Derechos por  ELABORACION DE 
DICTAMEN TECNICO REFERENTE A LOS AVANCES DE OBRAS DE URBANIZACION DE 
FRACCIONAMIENTOS, correspondientes a la Etapa 5 del fraccionamiento de 
referencia, por  el total a pagar de $6,536.40 (Seis mil quinientos treinta y seis pesos 
40/100 M.N.), de conformidad a la “Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués, 
Qro., para el Ejercicio Fiscal 2010”, Artículo 17, Fracción VI, Punto 1, Inciso c), 
quedando el desglose de dicho importe de la siguiente manera:

Debiendo exhibir el solicitante ante la Secretaría del Ayuntamiento y la Dirección de 
Desarrollo Urbano, el recibo correspondiente a su cumplimiento.

2.4.- Cubrir ante la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, en un 
plazo no mayor a quince días naturales contados a partir de la aprobación del 
presente acuerdo, el importe por concepto de Derechos por ELABORACION DE 
DICTAMEN TECNICO PARA LA AUTORIZACION DE VENTA DE LOTES DE 
FRACCIONAMIENTOS, correspondiente a la Etapa 5 del fraccionamiento de 
referencia, por el total a pagar de $6,536.40 (Seis mil quinientos treinta y seis pesos 
40/100 M.N.),  de conformidad a la “Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués, 
Qro., para el Ejercicio Fiscal 2010”, Artículo 17, Fracción VI, Punto 1, Inciso c), 

 

90 x 54.47 $4,902.30
25% Adicional                                       $1,225.58
TOTAL $6,127.88

Relotificación  de Fraccionamientos

 

96 x 54.47 $5,229.12
25% Adicional                                       $1,307.28

TOTAL $6,536.40

Dict. Técnico para Licencia de Ejecución de Obras de Urb.

 

96 x 54.47 $5,229.12
25% Adicional                                       $1,307.28

TOTAL $6,536.40

Dict. Téc. referente a los Avances de Obras de Urbanización
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quedando el desglose de dicho importe de la siguiente manera:

Debiendo exhibir el solicitante ante la Secretaría del Ayuntamiento y la Dirección de 
Desarrollo Urbano, el recibo correspondiente a su cumplimiento.

2.5.- Cubrir ante la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, en un 
plazo no mayor a quince días naturales contados a partir de la aprobación del 
presente acuerdo, el importe por concepto de Derechos por ELABORACION DE 
DICTAMEN TECNICO PARA LA AUTORIZACION DE PUBLICIDAD DE 
FRACCIONAMIENTOS, correspondiente a la Etapas 5, del fraccionamiento de 
referencia, por  el total a pagar de $3,404.38 ( Tres Mil Cuatrocientos Cuatro Pesos 
38/100 M.N.), de conformidad a la “Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués, 
Qro., para el Ejercicio Fiscal 2010”, Artículo 17, Fracción VI, Punto 1, Inciso e), 
quedando el desglose de dicho importe de la siguiente manera:

Debiendo exhibir el solicitante ante la Secretaría del Ayuntamiento y la Dirección de 
Desarrollo Urbano, el recibo correspondiente a su cumplimiento.

2.6.- Cubrir ante la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, en un 
plazo no mayor a quince días naturales contados a partir de la aprobación del 
presente acuerdo, el importe por concepto de Derechos por REVISION DE PROYECTO 
DE FRACCIONAMIENTOS, por  el total a pagar de  $6,127.88 (Seis mil ciento 
veintisiete pesos 88/100 M. N.), de conformidad a la “Ley de Ingresos del Municipio 
de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2010, Artículo 17, Fracción XIII, Punto No. 
2,  quedando el desglose de dicho importe de la siguiente manera:

Debiendo exhibir el solicitante ante la Secretaría del Ayuntamiento y la Dirección de 
Desarrollo Urbano, el recibo correspondiente a su cumplimiento.

2.7.- En razón a que el promotor del desarrollo ha dado cumplimiento con los 
respectivos pagos de Impuestos por concepto sobre Fraccionamientos, de acuerdo 
al Área Susceptible de Venta de las Etapas previas, del mismo, como se muestra en 
los recibos oficiales de pagos descritos en el numeral I, inciso a) y e), de la opinión 
técnica descrita en el capitulo de antecedentes, número 2 (dos) del presente 
acuerdo, esta autorización se refiere únicamente a la Etapa 5 y las etapas donde se 
generaron nuevos lotes para venta, así como en la cual se promocionará la venta de 
superficie vendible para un uso industrial por 191,096.59m2., debiendo cubrir ante 
la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, en un plazo no mayor a 
quince días naturales contados a partir de la aprobación del presente acuerdo, la 
siguiente cantidad correspondiente a dicha etapa lo que arroja un  total de 
$2´602,257.81 (Dos millones seiscientos dos mil doscientos cincuenta y siete pesos 
81/100 M.N.), de conformidad al Artículo 13, Inciso a), de la “Ley de Ingresos del 
Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2010”, el cual se refiere a las 
Áreas Vendibles Industriales, quedando el desglose de dicho importe de la siguiente 
manera:

 

96 x 54.47 $5,229.12
25% Adicional                                       $1,307.28

TOTAL $6,536.40

Dict. Técnico para la Venta de Lotes de la Etapa 5

 

50 x 54.47 $2,723.50
25% Adicional                                       $680.88

TOTAL $3,404.38

Dict. Técnico para la Autorización de Publicidad de Fraccionamientos

 

90 x 54.47 $4,902.30
25% Adicional                                       $1,225.58
                                                           TOTAL $6,127.88

Revisión de Proyectos de Fraccionamientos

Cabe mencionar que debido a que se realizo un pago previo por una superficie total 
vendible de 481,379.93m2., como lo justifica el recibo de pago F-328524 y 1967 
emitidos por la Secretaría de Finanzas del estado, de fecha 2 de febrero de 1979 y 2 
de diciembre  de 1981, respectivamente, se procederá al cobro de la diferencia de las 
superficies, quiere decir que solo causará cobro por IMPUESTOS DE SUPERFICIES 
VENDIBLES UNA SUPERFICIE DE  191,096.59 M2.

Etapa 5:
 Uso Industrial

Debiendo exhibir el solicitante ante la Secretaría del Ayuntamiento y la Dirección de 
Desarrollo Urbano, el recibo correspondiente a su cumplimiento.

2.8.- Cubrir ante la ante la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, en 
un plazo no mayor a quince días naturales contados a partir de la aprobación del 
presente acuerdo, por concepto de Derechos por Supervisión de las Obras de 
Urbanización de la Etapas   5, según el presupuesto presentados referente a las 
obras de urbanización de dichas etapas, el cual arroja un total de $5,980,343.73, por 
lo que deberá de pagar la cantidad de $112,131.44 (Ciento doce mil ciento treinta y 
un pesos 44/100 M.N.), de acuerdo al Art. 17, Fracción XVII, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de El Marqués Qro., para el Ejercicio Fiscal 2010, quedando el desglose de 
dicho importe de la siguiente manera:

Debiendo exhibir el solicitante ante la Secretaría del Ayuntamiento y la Dirección de 
Desarrollo Urbano, el recibo correspondiente a su cumplimiento.

2.9.- Cubrir ante la ante la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, en 
un plazo no mayor a quince días naturales contados a partir de la aprobación del 
presente acuerdo, el importe por concepto de Derechos por Ajuste de Medidas de los 
Fraccionamientos, por el total a pagar de $4,085.25 (Cuatro mil ochenta y cinco 
pesos 25/100 M. N.),  de conformidad a la “Ley de Ingresos del Municipio de El 
Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2010”, Artículo 17, Fracción IX, quedando el 
desglose de dicho importe de la siguiente manera:

Debiendo exhibir el solicitante ante la Secretaría del Ayuntamiento y la Dirección de 
Desarrollo Urbano, el recibo correspondiente a su cumplimiento.

2.10.- Respecto a la Venta Provisional de Lotes de la Etapa 5, el Promotor deberá 
depositar una Fianza a favor de “Municipio El Marqués, Querétaro”, en un plazo no 
mayor a 30 DÍAS NATURALES a partir de la fecha de la publicación en la Gaceta 
Municipal del presente acuerdo, por la cantidad de $1,794,103.11 (Un millón 
setecientos noventa y cuatro mil ciento tres pesos 11/100 M.N.), de acuerdo a lo 
dispuesto por el Artículo 154, Punto V, del Código Urbano para el Estado de 
Querétaro; la cual servirá para garantizar la ejecución y conclusión de las obras de 
urbanización que restan por ejecutarse; en la Etapa 5 en un plazo no mayor de DOS 
AÑOS contados a partir de la citada publicación, dicha fianza sólo será liberada 
bajo autorización expresa y por escrito de la Secretaría de Finanzas Públicas y 
Tesorería Municipal, previo Dictamen Técnico emitido por la Dirección de Desarrollo 
Urbano Municipal, siendo necesario cubra las primas correspondientes para 

 
Superficie: 191,096.59m2 X 0.20 ($54.47) $2,081,806.25
25% Adicional                                       $520,451.56

Total $2,602,257.81

Impuesto por Superficie Vendible Industrial

 

1.5% ($5,980,343.73) $89,705.15
25% Adicional                                       $22,426.29

TOTAL $112,131.44

Derechos de Supervisión de Obras

 

60 X $54.47 $3,268.20
25% Adicional                                       $817.05

TOTAL $4,085.25

Ajuste de Medidas de los Fraccionamientos
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mantenerlas vigentes por el plazo mencionado. Asimismo, el Promotor será 
responsable de su operación y mantenimiento hasta el tanto se lleve la 
entrega-recepción de las obras de urbanización a éste Municipio de El Marqués, 
Qro., el cálculo del importe de la citada garantía queda de la siguiente manera:

2.11.- Asimismo, para cumplir con el uso y destino del Fraccionamiento, a efecto de 
cumplir con lo señalado en el Artículo 119 del Código Urbano para el Estado de 
Querétaro, se deberán incluir en los contratos de compraventa o promesa de venta 
de lotes, en el Fraccionamiento Autorizado, las cláusulas restrictivas necesarias para 
asegurar por parte de los compradores, que los lotes no se subdividirán en otros de 
dimensiones menores que las autorizadas y, que los mismos se destinarán a los 
fines y usos para los cuales hubieran sido aprobados, pudiendo en cambio 
fusionarse sin cambiar el uso ni la densidad de los mismos.

2.12.- Presentar ante la Secretaría del Ayuntamiento y la Dirección de Desarrollo 
Urbano Municipal, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la 
fecha de la publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga” del presente Acuerdo de Cabildo, y su debida inscripción en 
el Registro Público de la Propiedad y el Comercio del Estado de Querétaro, la 
Modificación a la Escritura Pública No. 51,595 de fecha 27 de octubre de 2010, en la 
cual se deberán de realizar las debidas anotaciones de las transmisiones de 
propiedad a favor del Municipio de El Marqués, debido a que  existen cambios en las 
superficies por concepto de: AREAS VERDES de 21,636.72m2., EQUIPAMIENTO de 
36,181.66 m2., (en virtud de que ya existe una donación  previa de 8,425.50 m2., a 
favor de Gobierno del Estado),  y VIALIDADES de 81,329.32m2., correspondientes a 
las nuevas vialidades que se generaron con esta relotificación en las  Etapas 2 y 5; 
de acuerdo a lo indicado en la siguiente tabla:

2.13.- Deberá realizar la Transmisión de la Propiedad de los lotes 8 y 9, Mza. 18, 
Etapa 4, del Fraccionamiento Industrial “El Marqués Ampliación”, con una superficie 
de 21,058.95m2., a favor del Municipio de El Marques, para dar cumplimiento al 
Área de Donación misma que corresponde  al  10%  de la superficie total del 
fraccionamiento; dicha donación deberá realizarse en un plazo no mayor a 15 días 
naturales, contados a partir de la fecha de la publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga” del  presente Acuerdo de 
Cabildo y su debida inscripción en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio 
del Estado de Querétaro, debiendo acreditarlo ante la Secretaría del Ayuntamiento 
y la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal.

2.14.- De conformidad a los Artículos 112 y 114 del Código Urbano para el Estado 
de Querétaro, con respecto a la Licencia para la Ejecución de las Obras de 
Urbanización para la Etapa 5, del Fraccionamiento, ésta tendrá una vigencia 
máxima de DOS AÑOS, a partir de la fecha de la publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”, del presente Acuerdo 
de Cabildo; y los trabajos de urbanización, deberán de iniciarse en un periodo no 
mayor a UN AÑO, contado a partir de la fecha de la publicación antes descrita. En el 
supuesto de que dichos trabajos no hayan sido concluidos en el periodo señalado, 
el promotor deberá solicitar al H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., la Renovación 
de la presente autorización.

2.15.- Presentar ante la Secretaría del Ayuntamiento y la Dirección de Desarrollo 
Urbano Municipal, en un plazo no mayor a 30 días naturales, contados a partir de la 
fecha de la publicación del presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”, y su debida inscripción en el Registro 
Público de la Propiedad y el Comercio del Estado de Querétaro, las condicionantes 

 Calculo para depósito de Fianza Importe
Presupuesto de la  Etapa 5= $5´980,343.73 x 30% $1,794,103.11

TRANSMISIÓN DE SUPERFICIES AL MUNICIPIO 

CONCEPTO  
 

DONACION 
ANTERIOR 

M2 
DONACION ACTUAL 

M2 
EQUIPAMIENTO 34,240.18 36,181.66 
AREAS VERDES 29,324.56 21,636.72 

VIALIDADES 71,992.47 81,329.32 
 

pendientes por cubrir solicitadas en el Acuerdo de Cabildo en el cual se autorizó el 
Cambio de Uso de Suelo del predio que se adiciono al fraccionamiento de 
referencia, mismas que se refieren al Dictamen  de Impacto Ambiental emitido por 
la Sub Secretaria del Medio Ambiente y la Validación del proyecto Eléctrico ante la 
Comisión Federal de Electricidad, C.F.E., y  la Publicación del Acuerdo de Cabildo de 
fecha 22 de octubre de 2010; en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro, “La Sombra de Arteaga”.

TERCERO.- Con relación a la Nomenclatura Oficial de Vialidades para la Etapa 5 
del Fraccionamiento denominado “Parque Industrial El Marqués”, el H. 
Ayuntamiento de El Marqués autoriza el nombre de las vialidades propuestas, de 
acuerdo a la tabla que a continuación se detalla, para lo cual el promotor deberá de 
cubrir ante la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, en un plazo no 
mayor a quince días naturales contados a partir de la aprobación del presente 
acuerdo, la cantidad de $2,826.12 (Dos mil ochocientos veintiséis pesos 12/100 
M.N.), por concepto de pago de derechos de nomenclatura de calles, de acuerdo a la 
Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2010, 
Artículo 17,  Punto 4, Incisos a) y  b). 

a. Pago Inicial para Nomenclatura de Vialidades:

b. Derechos por Nomenclatura de calles:

Debiendo exhibir el solicitante ante la Secretaría del Ayuntamiento y la Dirección de 
Desarrollo Urbano, los recibos correspondientes a su cumplimiento.

TRANSITORIOS

1.- Una vez aprobado el presente dictamen por parte del Honorable Ayuntamiento 
de El Marqués, Qro., en un plazo no mayor a treinta días naturales contados a partir 
de la aprobación del presente acuerdo, remítase para su publicación en dos 
ocasiones en la Gaceta  Municipal y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
“La Sombra de Arteaga”, y en dos de los diarios de mayor circulación en el Municipio, 
con un intervalo de cinco días entre cada publicación, a costa del solicitante.

El solicitante deberá acreditar ante la Secretaría del Ayuntamiento y la Dirección de 
Desarrollo Urbano Municipal las constancias que acrediten el cumplimiento de lo 
antes señalado.
 
2.- Una vez cumplimentado lo anterior, en un plazo no mayor a treinta días 
naturales contados a partir de la segunda publicación del presente acuerdo en la 
Gaceta Municipal, deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro Publico de la 
Propiedad y del Comercio el presente acuerdo a costa del  propietario.

Lo anterior deberá acreditarlo el fraccionador ante la Secretaría del Ayuntamiento y 
la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal remitiendo las constancias que así lo 
acrediten.

3.- Gírense las comunicaciones oficiales respectivas…”

ASÍ  LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE EL MARQUÉS, QRO., Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.

 5.71 x $54.47 $311.02
25% Adicional $77.76

Total $388.78

NOMENCLATURA DE VIALIDADES ETAPAS 2 y 5 

NOMBRE LONGITUD EN METROS 
LINEALES 

Primeros 
100ml 

Ml. 
Excedentes 

AV. DE LA 
CORREGIDORA 399.32 $311.02 $1,010.84 
AV. DE LA CONDESA 338.21 $311.02 $804.46 

IMPORTE TOTAL DE NUEVAS VIALIDADES $ 2,437.345 
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DADO EN EL RECINTO OFICIAL DEL EJECUTIVO MUNICIPAL A LOS VEINTISEIS 
DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

ATENTAMENTE

LIC. MARTÍN RUBÉN GALICIA MEDINA
PRESIDENTE

RÚBRICA

LIC. HÉCTOR GUTIÉRREZ LARA
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

RÚBRICA

SEGUNDA PUBLICACIÓN

Lic. Martín Rubén Galicia Medina, Presidente Municipal Constitucional de El 
Marqués,   en uso de las facultades que me confiere el artículo 31, fracción I, de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, hago de su conocimiento 
que:

Que en Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 16 de Diciembre de dos mil 
diez, el H. Ayuntamiento del Municipio de El Marqués, aprobó el Presupuesto de 
Egresos del Municipio de El Marqués para el ejercicio fiscal 2011, conforme a lo 
dispuesto por el Articulo 113 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro. 

El cual resultó, APROBADO POR UNANIMIDAD, siendo el siguiente:

“ACUERDO”

“…C O N S I D E R A N D O S

I. Que el Presupuesto de Egresos del Municipio, se realiza estableciendo un 
equilibrio entre los ingresos proyectados y los gastos que se pretenden erogar en el 
período presupuestado, lo cual constituye la expresión económica de la política 
gubernamental municipal.                    

II. Que es facultad del H. Ayuntamiento conforme a lo señalado en las leyes, 
formular y aprobar el Presupuesto de Egresos del Municipio para cada año fiscal 
con base en sus ingresos disponibles, estableciendo los gastos públicos y la manera 
de solventarlos. 

III. Que en la formulación del Presupuesto de Egresos se consideran los 
objetivos y prioridades que señala el Plan de Desarrollo Municipal y sus programas, 
atendiendo a los principios de racionalidad, austeridad y disciplina.

IV. Que el Presupuesto de Egresos para el año 2011 es un plan financiero de 
las acciones a realizar por la Administración Municipal para el periodo 
comprendido del 1º de enero al 31 de diciembre del 2011, el cual asciende a la 
cantidad de $409’842,814.00 (Cuatrocientos nueve millones Ochocientos Cuarenta 
y Dos Mil Ochocientos Catorce Pesos 00/100 M.N).

V. Que el Presupuesto de Egresos para el Año 2011, se presenta en partidas 
específicas y detalladas, las cuales se encuentran agrupadas en dos grandes 
apartados, el de Gasto Administrativo y el de Gasto Social.

El Gasto de Administración, corresponde a las erogaciones que se requieren para la 

operación del Municipio, conteniendo los siguientes conceptos:

1. SERVICIOS PERSONALES. En este rubro se contemplan los sueldos 
ordinarios, dietas, aguinaldos y prima vacacional, entre otros gastos, el cual 
asciende a la cantidad de $182’115,700.00 (Ciento Ochenta y Dos Millones Ciento 
Quince Mil Setecientos Pesos 00/100 M.N.). Dicho epígrafe se divide en Gasto 
Administrativo con un importe de $22’752,432.00 y Gasto Social con un importe de 
$159’363,268.00.

2. MATERIALES Y SUMINISTROS. Dentro de éste título, se encuentran los 
siguientes conceptos: papelería y artículos de escritorio, materiales de limpieza, 
materiales de trabajo, combustibles y otros materiales y suministros, partida que 
asciende a la cantidad de $17’157,768.00 (Diecisiete Millones Ciento Cincuenta y 
Siete Mil Setecientos Sesenta y Ocho Pesos 00/100 M.N.).

En Gasto Social,  se destinan recursos para los objetos del gasto siguientes:

3. SERVICIOS GENERALES. En ésta sección se contemplan los servicios básicos 
de arrendamiento, servicios de difusión e información, actividades cívicas y 
oficiales, asesorías, estudios e investigación, servicios de seguros patrimoniales, 
mantenimiento y conservación de inmuebles, equipos y vehículos, entre otros, 
servicios que ascienden en cantidad de $56’456,038.00 (Cincuenta y Seis Millones 
Cuatrocientos Cincuenta y Seis Mil Treinta y Ocho Pesos 00/100 M.N.). 

4. TRANSFERENCIAS, SUBSIDIOS Y APORTACIONES. Este rubro comprende 
aspectos culturales y sociales, subsidio al DIF Municipal,  amparos DAP, y atención a 
aspectos de la sociedad vulnerable, cuyo monto asciende la cantidad de 
$49’438,698.00 (Cuarenta y Nueve Millones Cuatrocientos Treinta y Ocho Mil 
Seiscientos Noventa y Ocho Pesos 00/100 M.N.). 

5. BIENES MUEBLES E INMUEBLES. Adquisiciones para la prestación de los 
servicios a cargo de la Administración Pública Municipal las cuales ascienden en 
cantidad de $40’257,261.00 (Cuarenta Millones Doscientos Cincuenta y Siete Mil 
Doscientos Sesenta y Un Pesos 00/100 M.N.).

6. INVERSIÓN PÚBLICA. En éste  epígrafe se destinará  un total de 
$6´489,276.00 (Seis Millones Cuatrocientos Ochenta y Nueve Mil Doscientos 
Setenta y Seis Pesos 00/100 M.N.).

7. PARTICIPACIONES Y APORTACIONES. Asignaciones destinadas a cubrir las 
participaciones y aportaciones para el Municipio en Obras Públicas y Programas. 
Incluye las asignaciones destinadas  a la ejecución de programas federales por 
convenios, además de los recursos correspondientes de conformidad a lo 
establecido por el capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal. Se asigna la cantidad 
de $49´519,610.00 (Cuarenta y Nueve Millones Quinientos Diecinueve Mil 
Seiscientos Diez Pesos 00/100 M.N).

8. DEUDA PÚBLICA. En este rubro contempla el pago de amortizaciones, 
comisiones e intereses de Empréstitos, adeudos de ejercicios anteriores proveedores 
y acreedores, así como amparos del DAP de ejercicios anteriores, cuyo importe 
asciende  la cantidad de $8´408,463.00 (Ocho Millones Cuatrocientos Ocho Mil 
Cuatrocientos Sesenta y Tres Pesos 00/100 M.N.).

VI. El Presupuesto de Egresos 2011 se elaboró tomando como base las 
necesidades reales mínimas consideradas por cada dependencia para la 
realización de sus funciones de acuerdo al Plan Municipal de Desarrollo, expresa un 
equilibrio de los egresos con respecto a los ingresos, siendo de destacarse que con 
los ingresos propios de Municipio se cubren suficientemente los gastos de 
administración y el remanente de estos ingresos, así como el total de las 
participaciones federales se destinan al gasto social.

VII. Lo anterior, sin considerar parte de los recursos provenientes de los 
programas federales y estatales que con alta probabilidad llegarán, complementos 
de HABITAT; Programa de Rescate de Espacios Públicos; FAM Básico, SUBSEMUN; 
DEZOP, Programas de obra pública conjunta con Gobierno del Estado; programas 
que mejorarán la proporción para la inversión de obra pública y para el gasto social 
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del Municipio. 

VIII. Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 01 de Diciembre del 2010, fue 
realizada la Presentación al H. Ayuntamiento del Municipio de El Marqués, del 
Proyecto de Iniciativa de “Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2011”, en 
cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 110, de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro.

IX. Que en acato a lo establecido en el Artículo 111, de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, el H. Ayuntamiento de El Marqués por conducto 
del Secretario del Ayuntamiento, mediante oficio SA/DT/041/2010-2011, turnó a la 
Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública el Proyecto de Presupuesto de 
Egresos para el Ejercicio 2011, para su estudio y emisión de dictamen respectivo…”

Que por los antecedentes citados, y con fundamento en lo señalado por los 
artículos 115 fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 30 fracción XI, 36, 38 fracción II, 48 fracciones I y VI, 110, 112, 113 y 
115 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, el H. Ayuntamiento 
de El Marqués, Qro., en Sesión Extraordinaria de fecha 16 de diciembre del 2010, 
aprobó el siguiente:

“…ACUERDO:

UNICO.- Que el H. Ayuntamiento de El Marqués aprueba el Presupuesto de Egresos 
para el ejercicio fiscal 2011, de la manera siguiente:

MUNICIPIO EL MARQUÉS
SECRETARIA DE FINANZAS PÚBLICAS Y TESORERIA MUNICIPAL

PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2011

EGRESOS IMPORTE % 
SERVICIOS PERSONALES 22’752,432.00 5.55 
MATERIALES Y SUMINISTROS 17’157,768.00 4.19 
GASTO ADMINISTRATIVO 39´910,200.00 9.74 
SERVICIOS PERSONALES 159´363,268.00 38.88 
SERVICIOS GENERALES 56’456,038.00 13.78 
TRANSFERENCIAS, SUBSIDIOS Y APORTACIONES 49’438,698.00 12.06 
BIENES MUEBLES E INMUEBLES 40’257,261.00 9.82 
INVERSIÓN PUBLICA 6´489,276.00 1.59 
PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 49´519,610.00 12.08 
DEUDA PÚBLICA 8´408,463.00 2.05 
GASTO SOCIAL 369´932,614.00 90.26 
TOTAL EGRESOS 409’842,814.00 100.00 
 

154 PRESTACIONES CONTRACTUALES 20,289,214 
1540 OTRAS PRESTACIONES 20,289,214 
159 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS 1,179,445 
1590 PAGO DE MARCHA 116,770 
1591 APOYO PARA TRANSPORTE 247,935 
1592 APOYO PARA DESPENSA 814,740 

1800 IMPUESTO SOBRE NOMINA Y OTROS QUE SE DERIVEN DE UNA RELACION 
LABORAL 3,469,729 

181 IMPUESTO SOBRE NOMINAS 3,469,729 
1810 IMPUESTO SOBRE NOMINA ESTATAL 3,469,729 
   
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 17,157,768 

2100 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN, EMISIÓN DE DOCUMENTOS Y 
ARTÍCULOS OFICIALES 4,746,919 

211 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 3,330,506 
2110 MATERIAL Y UTILES DE OFICINA 908,698 
2110 MATERIAL DE TRABAJO 2,421,808 

214 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACION Y COMUNICACIONES 1,076,925 

2140 MATERIALES Y UTILES PARA  EQUIPO INFORMATICO CONSUMIBLES 1,076,925 
216 MATERIAL DE LIMPIEZA 339,488 
2160 MATERIAL DE LIMPIEZA 339,488 
2400 MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION 1,159,625 
246 MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONICO 1,159,625 
2460 MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONICO 1,159,625 
2500 PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUTICOS Y DE LABORATORIO 297,359 
253 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 297,359 
2530 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 297,359 
2600 COMBUSTIBLE, LUBRICANTES Y ADITIVOS 10,839,169 
261 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 10,839,169 
2610 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 10,839,169 

2700 VESTUARIO, BLANCOS Y PRENDAS DE PROTECCION Y ARTICULOS 
DEPORTIVOS 114,696 

271 VESTUARIO Y UNIFORMES 114,696 
2710 VESTUARIO, UNIFORMES Y BLANCOS 114,696 
   
3000 SERVICIOS GENERALES 56,456,038 
3100 SERVICIOS BASICOS 10,044,613 
311 ENERGIA ELECTRICA 5,829,658 
3110 SERVICIO DE ENERGIA ELECTRICA 5,829,658 
313 AGUA 2,587,654 
3130 SERVICIO DE AGUA 2,587,654 
314 TELEFONÍA TRADICONAL 1,627,301 
3140 SERVICIO TELEFONICO CONVENCIONAL 1,627,301 
3200 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 11,032,439 
322 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 930,451 
3220 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS Y LOCALES 930,451 
329 OTROS ARRENDAMIENTOS 10,101,988 
3290 ARRENDAMIENTOS ESPECIALES 10,101,988 
3300 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS, TECNICOS Y OTROS SERVICIOS 8,007,648 
331 SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, AUDITORIA Y RELACIONADOS 4,548,604 
3310 ASESORIA 4,384,492 
3311 SERVICIOS JUDICIALES Y NOTARIALES 164,112 

333 SERVICIOS DE CONSULTORÍA ADMINISTRATIVA, PROCESOS, TÉCNICA Y EN 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 3,296,644 

3340 SERVICIOS DE INFORMATICA 3,296,644 
335 SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y DESARROLLO 162,400 
3350 ESTUDIOS E INVESTIGACIONES 162,400 
3400 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 2,600,611 
341 SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 331,131 
3410 INTERESES, DESCUENTOS Y OTROS SERV. BANCARIOS 331,131 
345 SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES 2,269,480 
3450 SEGUROS DE BIENES PATRIMONIALES 2,269,480 

3500 SERVICIOS DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN 8,924,522 

351 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIETNO MENOR DE INMUEBLES 4,176 
3510 MANTENIMIENTO Y CONSERV. DE INMUEBLES 4,176 

352 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y 
EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO 6,241 

3520 MANTENIMIENTO Y CONSERV. DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 
ADMINISTRACION 6,241 

355 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 8,913,351 
3550 MANTENIMIENTO EQUIPO DE TRANSPORTE 8,908,955 
3551 TENENCIAS Y GASTOS DE VERIFICACION 4,396 

357 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS 
EQUIPOS Y HERRAMIENTA 754 

3570 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO 754 
3600 SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD 3,301,317 
361 DIFUSIÓN POR RADIO, TELEVISIÓN Y OTROS MEDIOS DE MENSAJES 3,165,696 
3611 GASTOS DE PROPAGANDA Y PROMOCION 3,165,696 
369 OTROS SERVICIOS DE INFORMACIÓN 135,621 
3690 OTROS GASTOS DE PUBLICACION, DIFUSION E INFORMACION 135,621 
3800 SERVICIOS OFICIALES 12,032,476 
381 GASTOS DE CEREMONIAL 1,943,535 
3810 GASTOS DE CEREMONIAL 1,943,535 
382 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 8,245,519 
3820 ACTIVIDADES CIVICAS Y FESTIVIDADES 8,245,519 
385 GASTOS DE REPRESENTACIÓN 1,843,422 
3850 ATENCION A VISITANTES Y FUNCIONARIOS 1,843,422 
3900 OTROS SERVISIOS GENERALES 512,412 
395 PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES. 512,412 
3950 PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES. 512,412 

CLAVE CONCEPTO 
IMPORTE 

   
1000 SERVICIOS PERSONALES 182,115,700 
1100 REMUNERACION AL PERSONAL DE CARÁCTER PERMANENTE 103,208,821 
111 DIETAS 7,195,810 
1110 DIETAS 7,195,810 
113 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 96,013,010 
1132 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 96,013,010 
1200 REMUNERACION AL PERSONAL DE CARÁCTER TRANSITORIO 12,526,045 
121 HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 7,177,776 
1210 HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 7,177,776 
122 SUELDO BASE AL PERSONAL EVENTUAL 5,348,269 
1220 SALARIOS AL PERSONAL EVENTUAL Y LISTA DE RAYA 5,348,269 
1300 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 33,096,549 
131 PRIMAS POR AÑOS DE SERVICIO EFECTIVOS PRESTADOS 1,729,438 
1310 QUINQUENIOS 1,729,438 
132 PRIMAS VACACIONALES, DOMINICAL Y GRATIFICACION DE FIN DE AÑO 31,367,111 
1320 PRIMA VACACIONAL 5,520,748 
1321 AGUINALDO 22,361,911 
1322 COMPENSACION POR SERVICIOS ESPECIALES 2,122,141 
1323 PRIMAS DE ANTIGÜEDAD 963,398 
1324 PRIMA DOMINICAL 18,005 
1325 BONOS DE PRODUCTIVIDAD 380,908 
1500 OTRAS PRESTACIONES  SOCIALES Y ECONOMICAS 29,814,556 
152 INDEMNIZACIONES 5,000,000 

1520 LIQUIDACIONES POR INDEMNIZACIONES Y POR SUELDOS Y SALARIOS 
CAIDOS 5,000,000 

153 PRESTACIONES Y HABERES DE RETIRO 3,345,897 
1530 CUOTAS DE PENSIONES 3,345,897 
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4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 49,438,698 
4300 SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES 36,810,217 
431 SUBSIDIOS A LA PRODUCCIÓN 3,541,847 
4310 SUBSIDIOS A LA AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO 3,541,847 
439 OTROS SUBSIDIOS 33,268,370 
4390 SUBSIDIO AL DIF 27,604,462 
4391 TRANSFERENCIAS CONTINGENTES 5,663,908 
4400 AYUDAS SOCIALES 12,628,481 
441 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 12,628,481 
4410 AYUDAS CULTURALES Y SOCIALES 12,628,481 
   
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 40,257,261 
5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINSTRACION 1,389,915 
511 MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERIA 208,403 
5110 MOBILIARIO 208,403 
515 EQUIPO DE COMPUTO Y DE TECNOLOGÍAS DE  LA INFORMACIÓN 763,970 
5150 BIENES INFORMATICOS 763,970 
519 OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPO DE ADMINISTRACION 417,542 
5190 EQUIPO DE ADMINISTRACION 417,542 
5400 VEHICULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE 9,280,000 
541 VEHÍCULOS Y EQUIPO TERRESTRE 9,280,000 
5410 VEHICULOS Y EQUIPO TERRESTRE 9,280,000 
5600 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 287,346 
561 MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO 153,480 
5610 MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO 153,480 
565 EQUIPO DE COMUNICACIÓN Y TELECOMUNICACIÓN 20,268 
5650 EQUIPO Y APARATOS DE COMUN. Y TELECOMUNICACION 20,268 

566 EQUIPOS DE GENERACIÓN DE ELÉCTRICA, APARATOS Y ACCESORIOS 
ELÉCTRICOS 34,648 

5660 MAQUINARIA Y EQUIPO ELECTRICO Y ELECTRONICO 34,648 
567 HERRAMIENTA Y MÁQUINAS-HERRAMIENTA 78,950 
5670 HERRAMIENTAS Y MAQUINARIAS-HERRAMIENTA 57,667 
5671 REFACCIONES Y ACCESORIOS MAYORES 21,283 
5800 BIENES INMUEBLES 29,300,000 
581 TERRENOS 29,300,000 
5810 TERRENOS(DOMINIO PRIVADO) 29,300,000 
   
6000 INVERSION PUBLICA 6,489,276 
6100 OBRAS PÚBLICAS EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 6,489,276 
614 DIVISIÓN DE TERRENOS Y CONSTRUCCION DE OBRAS DE URBANIZACION 6,489,276 
6140 OBRAS PUBLICAS POR ADMINISTRACION 6,489,276 
   
8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 49,519,610 
8300 APORTACIONES 34,269,610 
832 APORTACIONES DE LA FEDERACION A LOS MUNICIPIOS 34,269,610 
8320 APORTACIONES FISM  33,411,078 
8321 APORTACIONES FORTAMUN 858,532 
8500 CONVENIOS 15,250,000 
853 OTROS CONVENIOS 15,250,000 
8530 OBRAS POR RECURSO FEDERAL 15,250,000 
   
9000 DEUDA PUBLICA. 8,408,463 
9100 AMORTIZACION DE LA DEUDA PUBLICA 5,164,823 
911 AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA INTERNA CON INSTITUCIONES DE CRÉDITO 5,164,823 
9110 AMORTIZACION DE LA DEUDA PÚBLICA 5,164,823 
9200 INTERESES DE LA DEUDA PUBLICA 2,425,244 
921 INTERESES DE LA DEUDA INTERNA CON INSTITUCIONES DE CRÉDITO 2,425,244 
9210 INTERESES DE LA DEUDA PÚBLICA 2,425,244 

9900 ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES (  
.ADEFAS ) 818,396 

991 ADEFAS 818,396 
9910 ADEFAS 818,396 
 TOTALES 409,842,814 

 

TRANSITORIOS

1.- El presente acuerdo entrará en vigor el día 01 de enero del 2011.

2.- Publíquese por una sola ocasión el presente acuerdo en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” y en la Gaceta Municipal de El 
Marqués, Qro., y un resumen ejecutivo en un periódico de mayor circulación en el 
Estado de Querétaro y en el Municipio de El Marqués, dentro de los diez días hábiles 
contados a partir de su aprobación. 

3.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento a efecto de que remita copia 
certificada del presente a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de 
Querétaro, y a la Secretaría de Planeación y Finanzas Públicas del Estado de 
Querétaro.

4.- Notifíquese el presente para su cumplimiento a la Secretaría de Finanzas 
Públicas y Tesorería Municipal y a la Dirección de Comunicación Social…”

ASÍ  LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE EL MARQUÉS, QRO., Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.

DADO EN EL RECINTO OFICIAL DEL EJECUTIVO MUNICIPAL A LOS VEINTISEIS 
DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

ATENTAMENTE

LIC. MARTÍN RUBÉN GALICIA MEDINA
PRESIDENTE

RÚBRICA

LIC. HÉCTOR GUTIÉRREZ LARA
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

RÚBRICA

UNICA PUBLICACIÓN

Lic. Martín Rubén Galicia Medina, Presidente Municipal Constitucional de El 
Marqués,   en uso de las facultades que me confiere el artículo 31, fracción I, de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, hago de su conocimiento 
que:

EL SEGUNDO PERIODO VACACIONAL DE LA ANUALIDAD 2010, DE LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DE LA ADMINISTRACION PUBLICA MUNICIPAL DE 
EL MARQUES, QUERETARO, COMPRENDERA DEL 20 DE DICIEMBRE DEL 2010 AL 
31 DE DICIEMBRE DEL 2010.

ASÍ  LO TENDRÁ ENTENDIDO EL  CIUDADANO PRESIDENTE MUNICIPAL DEL 
MUNICIPIO DE EL MARQUÉS, QRO. Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y SE PUBLIQUE.

DADO EN EL RECINTO OFICIAL DEL EJECUTIVO MUNICIPAL A LOS DIECISIETE 
DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO  DOS MIL DIEZ.

ATENTAMENTE

LIC. MARTIN RUBEN GALICIA MEDINA
PRESIDENTE

RÚBRICA

LIC. HECTOR GUTIERREZ LARA
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

RÚBRICA

UNICA PUBLICACION
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